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P A R T E  OFICIAL'

S. M. el R e y  Doa Alfonso X II I  
tq, D. g.), S. IvI. la R e i n a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IILITAR

EXPOSICION 

SEÑOR; Dispuesto por el Real de-' 
Jreío relativo a las recompensas en. 
ttieoapo de guerra para el personal del 
Ejército, fecha 16 de Marzo último, 
que los preceptos en él contenidos- y 
¿os. del Reglamento .que había de des
arrollarlos pudieran hacerse extensi
vos a las fuerzas de la Armada, el M i
nisterio del ramo lia estudiado la 
idaptación del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 10 de Abril,, y  co
mo consecuencia de ello, el Presidente 
fu e  suscrine tiene el honor de .semeter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 9 de Julio de 1925.

SEÑOR:
• A  L . R. P. do V. M., 

ItoüEL.-PaiMO m liWEHA Y DSBANBJA,

• -REAL D M E f O  :

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier- 
Jio, Presidente del .Directorio Militar, 
y  de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de Recompensas en tiempo de 
guerra para la Marina militar.

Dado en Palacio a nueve de Julio de 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REGLAMENTO 
de recompensas en tiempo áe 
guerra para la Marina Militar.

, G a P r í l I L ©  F > f? it¥ S E R O  

dacfes.

Artículo 1.° En tiempo de guerra, 
Isas recompensas a los Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados de todos los 
Cuerpos de la Armada y  las de las cla
ses e individuos de marinería y  tropa 
y  sus asimilados, se concederán con 
sujeción a las prescripciones de este 
Reglamento.

Artículo 22 Trabajos que se p re - 
miaran como en tiem po de paz.— Los 
m éritos contraídos por los no comba
tientes y  los trabajos de importancia

realizados durante la guerra en aguas 
o en el territorio de ella, pero que no 
afecten de un modo inmediato a las 
operaciones, ni impliquen riesgos,^pe
nalidades u otras circunstancias ex
cepcionales, dentro de las propias del 
servicio de la Armada e r  campaña, se
rán recompensados como trabajos en 
tiempo de paz, en U  forma y  con arre
glo a lo que establece el vigente Re
glamento de Recompensas en tiempo' 
de paz, exceptuándose únicamente 
aquellos otros servicios o hechos rea
lizados en aguas o en el territorio de 
las operaciones y en relación con ellas, 
que, aunque no exentos de peligro, se 
hayan efectuado sin combate y deban 
ser premiados con la cruz dei Mérito 
naval con distintivo bicolor.

Artículo 3.° Casos en que podrán 
emioederse en tiem po de paz recoma 
pensas de guerra.—En tiempo de paz, 
sólo en casos muy extraordinarios, qu©. 
al Gobierno corresponde apreciar, po
drán premiarse con las Recompensas- 
que para el tiempo de guerra esta
blece este Reglamento los hechos si
guientes :

12 Que el marino, sea o no Jefe in
mediato o directo de una fuerza de ma
rinería o tropa, la someta a la  obedien
cia y  disciplina y la mantenga en ella 

’ con gran riesgo de su vida, al alzarse 
aquélla en rebelión o sedición.

2.° Que al surgir lucha armada o 
entablarse combate cumpla, el marina 
sus d'eberes con extraordinario acierto, 
valor y abnegación, en condiciones aná
logas a las que este Reglamento esta
blece.

3.° Que por su in iciativa y  direc
ción en hechas y  combates mantenga 
un marino, con gran riesgo de su vida, 
en defensa de la Nación, de las insti
tuciones y de la .disciplina, el honor 
de las.armas, la lealtad de las fuerzas 
a sus órdenes y  la paz pública.

42 Aquellos servicios que, por dis
posiciones especiales/ se consideren por 
-el Gobierno como de guerra.

La declaración de hechos de guerra 
podrá ser general, comprendiendo a . 
todos cuantos intervinieron en el su
ceso, o simplemente concretarse a uno 
o varios de los individuos de la Arma
da que'tomaron, parte en aquél.

Artículo 42 Atribuciones del Go
bierno en cuanto a recompensas.— Al 
Gobierno de S. M. corresponde, a los 
efectos de este Reglamento, determinar 
el principio y  fin de una campaña, se
ñalar las aguas y territorio de la gue
rra, resolver las propuestas de recom
pensas que se formulen y confirmar 
aquellas otras que estén facultados 
para otorgar, con arreglo a este Regla
mento, el General en Jefe, cuando las 
fuerzas navales dependan directamen
te del mismo, o el Alm irante de la Es
cuadra o Capitán general del Depar
tamento.

Compete igualmente al Gobierno, 
mediante propuesta del General en 
Jefe, Almirante de la Escuadra o Capi
tán general de Departamento, en los 
respectivos casos, la concesión de re
compensas colectivas, precisamente 
honoríficas, a las unidades de la A r 
mada o fracciones orgánicas' de las 
mismas que se hayan hecho acreedo
ras a ellas por muy señalados méritos 
en servicios de guerra; méritos que 
'fiftrán análogos a los exigidos para

i • . ■ "
, otorgar individualmente la misma re-, 

compensa.
Artículo 52 Abonos de tiem po de 

campaña y Medallas conmemorativas.■ 
Con informe o a propuesta del Gene
ral en Jefe, Alm irante de 1a. Escuadra; 
o Capitán general de Departamento, 
podrá el Gobierno de S. M. conceder, a 
la terminación de una guerra o por 
períodos de ella, abonos de tiempo de 
campaña y Medallas conmemorativas1 
de la misma, en la forma, y extensión; 
que determinen las disposiciones qué 
a tal efecto se dicten.

CAP ITULO  II

Clases de recompensas por méritos’ 
do guerra y características de- los;

. .méritos requeridos para Sa cotv* 
cesión .de cada una de ©Has.

Artículo 62 Clases de recompensas< 
Las recompensas que podrán conce-»; 
derse por servicios de guerra al per-i 
sona! de la Armada serán las siguíen-t ó 
tes; .,íj'

DE CARACTER INDIVIDUAL

Para Generales, 3efesi Oficiales y a su 
milados.

Prim er grupo.— Para prem iar lost 
hechos o servicios de extraordinaria! 
mérito, realizados en el territorio o en] 
las aguas de la guerra, evidenciados! 
con ocasión de ataque a fuerzas nava-* 
les enemigas o combate, existirá la si* 
guíente escala de recompensas: -

A ) Citación corno distinguido exf 
Orden general, con especificación delj 
hecho o servicios realizados y  méritos] 
demostrados en ellos.

B) Cruz del Mérito naval, con dís-* 
tintivo rojo, sin pensión,

C) Cruz de María Cristina, pelisio* - 
nada durante cinco años en la cuantía] 
que determina el artículo 13.

D ) Ascenso a l empleo inmediato^ 
hasta el lím ite superior que orgánica-*' 
mente corresponda.

Segundo grupo.— Las penalidades! 
sufridas por los prisioneros y  heridos,; 
sin menoscabo del honor m ilitar, se*y 
rán premiadas con Medalla de Sufrí-* . 
mientes por la Patria, en la forma y  
previos los requisitos que determina] 
el correspondiente Reglamento.

Tercer grupo.— Los hechos o serví*y, 
ció? de méritos extraordinarios r e a l iv ]  
zades en territorio o aguas de operagi| 
clones y  en relación con ellas, qu0*ó| 
aunque no exentos de peligro, se ha*g¡ 
yan realizado sin combate, podrán sefK¡ 
premiados con las siguientes recom *A 
pensas: \ ;

A ) Citación como distinguido ei|A 
Orden general, con especificación dejyf 
hecho o serví cus realizados y  méritos1* 
demostrados en ellos.

B) Cruz bicolor del Mérito naval* 
sin pensión. b

Cuarto grupo.— Las grandes bazá^ 
ñas, los hechos heroicos y  los mérito^ 
de carácter tan extraordinario que re* 
quieran ser premiados en form a dis-* 
tinta de la que se consigna en los- cá* 
sos anteriores, podrán ser recompen
sados con 1a Medalla naval o !a crutf 
laureada 1 de San Femando, si estáii 
comprendidos dentro de las prescrip* 
ciones de los respectivos Reglamentos,; 
siendo compatibles estas dos preciadas / 
recompensas entre sí y  con cualquie^S;
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firme, dictada por Tribunal competen
te, en que especialmente, se prive a 
aquél de ellas.

Al fallecimiento del causante sólo se 
tramitará' la pensión a las familias 
cuando se trate de la cruz dé María 
Cristina y se obtenga tan preciada re
compensa por el hecho de armas que 
motivó su fallecimiento.-

Se exceptúa de los preceptos de este 
artículo la cruz laureada de San Fer
nando, que se regirá por sus disposi
ciones especiales en lo concerniente a 
ambos extremos.

Artículo 8.° Características que han 
de reunir los servicios realizados para 
ser considerados dignos de premio.— 
Toda propuesta de recompensa-ha-de 
íundámentarse en hechos que, por muy 
meritorios que sean, no representen 
exclusivamente eb cumplimiento del 
deber, sino que'supongan algo extra
ordinario sobre lo qrie - a .ese-: déber al
cance. Ni el valor, ni ei celo, ni lá-com
petencia- técnica, mi el tiempo de per
manencia en campaña o reiteración de 
hechos de armas pueden por sí solos 
ser objetó de recompensa, ya que son 
cualidades' y circunstancias- que nor
malmente deben, concurrir en los in
dividuos, que a .la-; Armada - pertenecen.

Sólo los .bachos sobresalientes en su 
importanci a,«. fin alidad; o desarrollo; 
sólo lo que-evidencie una. suma de do? 
tesr excepcionales y  aptas- para, la- gue
rra. - o, el; ejercicio, fie- la prof estén, ma
rítima:. en > difíciles trances- ha; der ser 
objeto; de r premio..

Ei? estimar comoc méritos; dignos de 
galardón hechos que; sean estrictamen
te cumplimiento.'- del deber revelaría 
xm ¡ defi ci ente con©epió; de ? 1 o que:; es -. 1 a 
profesión militar;

. Tocias las ■: recomp©os a&-. de - gu erra> se 
tramitarán;y concedecán con • la-.mayor 
rapiáézp compatible coa una rigurosa 
investigación, y comprobación da. los 
méritos, sin:esperar al término de:una 
campaña;,,; ni ■ a l . cumplimiento, d'ê  plazo 
alguno., •

Cana excepción: do: las- recompensas* 
eol®©iivas¿, cuaMo. a? ello Baya- lugar,. y 
do> las re-laclones-propue6ta.3- de - cruces 
rojas*. sin: pensión,. o bicolor para mar 
rinería-iy tropa,,y lasr•especiales* de cruz 
de María Gris-tina, para tropa,., por la 
acumulación dé-; méritos.- a- que, se re? 
fieren los párrafos;• segundo, y tercero 
dolí artículo l:5v todas?- las propuestas 
que; deban formularse: serán rprocá-sa? 
mentes unipersonales*; y no-se3 funda- 
montaránycni; en dos actos* realizados-en 
un; períoáó,: ni > ene Ifo ejecución mate
rial fie unc comlmde/ sino-que; hakvárL de 
basarse: en los; méritos: contraídos* y 
aptitudes-puestas de manifiesto en una 
operación de mar o de guerra, enten
diéndose' por i al, no sólo el combate
en sí, sino el .conjunto d:e hechos, nocio
nes y circunstancias, que,i teniendo por 
finalidad el choque, y combate con el 
enemigo, abarcan desde, el:comienzo-, de 
su preparación o previsión, hasta el 
momento en que- las fuerzas que in
tervienen vuelvan al estado de reposo, 
por haber alcanzado, el .fin propuesto o 
por empezar a prepararse para reite
rar la acción con el.mismo o distinto 
objetiva.

En. consecuencia, la. organización y 
preparacióh : de. los. buques, o fuerzas 
que cada .cual mande, e l esmero y exac
titud de,losv&ervicios.nue.de éi'dedcri

do las comprendidas en los anteriores
casos ■ do- este artículo.

"Para clases e individuos da wsannería 
tropa y asimilados..

Por. los méritos exigidos para: él 
grupo - primerOy las: recompensas: que 
podrán otorgarse son. las - que figuran 
en ia siguiente escala-:

A) Citación. como distinguido.; en ia 
Orden general, con especificación del 
. h edxo i o s ervi ©i as: r eal izado s y mée it os 
demostrados' en ellos.:

E) Gn i. de- plata del Méri to Naval, 
con distintivo rojo, son pensión.

G) La- misma* con: pensión tempo
ral por cinco años, en la. cuantía;: que 
de i errnma; el >. artículo - í 0.

_ D) • Lar misma, con: pensión vitali
cia, en la cuantía que determinar el 
mismo- artículo..

E.) Grv,z- de - M aria ■ Cr rsti na- pensi as
nada por cincoí-años, en .la cuantía .que 
detérmma: ei . articuló 13o

E) Ascenso: alí empleo; inmediata, 
hastamMímde superior que; orgánicas* 
m^ntecorresponda*.

En: los- grupos segundo,, tercero y 
cuarto podrán, otorgarse las mismas 
recompensas que allí se establecen1 pa
ra Generales,. Jefes, Oficiales y: asimi
lados:,:

BE CARACTER*, COLECTIVO
Las- recompensan-qpe : podrán otorr- 

garae a- las. unidades., navales..y.-frac-cio
nes orgánicas de los Cuerpos de. ’ 1 ai Ar ? 
mada,..además, de aquellas-otras igual
mente honoríficas, que el Gobierno pu
diera acordar,, con. arreglo-, al. párrafo 
segundo del artículo. 4.°,. serán las. si
guientes:

A). Citación, como. . distinguido... en 
Orden general..

B ).. Cruz., del. Mérito Naval.
O). Cruz-de: María. Cristina.
D) Medalla Naval.
E)t Corbata.,y cruz, laureada, de. San 

Fernando:.
. Artículo. 7.° Numero ide, distintivos 
que. pueden usarse, det mía., misma, oon^ 
decoración.-r—Rf eclos de, las recampem 
sas.—Pe rciba de pensiones*—No. podrá 
usarse más que una. insignia de,. cada 
una de das recompensas-que, se;emuiie.? 
ran en este;Reglamenta,marcándose la 
repetición ;d.e Ik, distinción; con pasa? 
dores, sobre ,-lsu condecoración, corres?- 
pendiente;

Se exceptúan, de, esta regla das* re? 
compensas ooloctivas, que  ̂f i g u r a n e l  
artículo 6v° Las .unidades galardonadas 
con ellas podránusar. tantos distintivos 
como recompensas,: de. esta... clase, les 
fueran, otorgadas;

Todas las. .recompensas- que. se otor
guen con arreglo los. preceptos dé 
este, Regla mentó. surtirán efecto a par
tir de la fecha del. último hecho o. ser
vicio en que se contrajo el? mérito, que 
motivó su concesión, abonándose las 
pensiones,dé las. cruces y la diferencia, 
clel. sueldo deL nuevo empleo, cuando 
sea; ésta lá recompensa,, a. partir de, la 
revista de Comisario, del mes-:■ siguiente 
a la fecha aludida.

Las pensiones anexas a las cruces y. 
meda 11 as suhsistirán hasta el i térrnino, 
de, los plazos por que fueron concedi? 
das, cualquiera que Alegase, a. ser 1.a-sL. 
tuación, destino o empleo del intere? 

;iado,, excep to en -los casos de- sentencia

dan, el espíritu y. valor demostrados 
' por él y sus subordinados, la prepara-* 
ción de las maniobras, la acertada ini
ciativa, el orden y disciplina puestos' 
do manifiesto en todo, momento,- la 
pronta redisponibilidad y la conserva
ción de aptitud combatiente, de la uni
dad1.; es decir, cuanto representa inte
ligencia:, pericia, autoridad,, valor, es
píritu, actividad, iniciativa y aptitiidés 
técnicas, ha de ser examinado y valo? 
rado para. fundamentar, tramitar y ul
timar las propuestas.

En caso de heridas o enfermedad 
graves, debidamente justificadas, dé 
algún General, Jefe, Oficial, clase o in*

, dividuo de marinería o tropa, o asimi-- 
lados, corresponde al mando determl-; 
nar si hasta el momento dé su bajáT 
los hechos realizados por el interesado 
antes de finalizar lá. operación bastan; 
para justificar la propuesta.

. l'
0a m eter í sil cas de las; métfií&s re'-? 

cgueHdas para.aafia imactolas: re* 
compensas' Gmim&rag&asL

Artículo 9.° Citación como, distin- 
gitido.-r-La, citación como, distinguido^ 
en Orden, general, que acuerden el AL 
mirante de. la, Escuadra o* el Capitáii 
general del Departamento, habrá,. dé 
.comprender. méritos; individuales qué 
supongan, algo que exceda, al cumplí-, 
miento. deL deber: militar o. profesional

- ’■ l
CRUZ DEL MERITO NAVAL, CON DISTINTIVÓ 

R OJO (
Artículo T0C Clases—-Pensiones5 dé 

las de marinería y tropa.—^Esta conde
coración tendrá lás’ mismas clases- qué 
en lá actualidád, o sea:

Dé plata, para lás clases e individuos 
de marinería y tropa.

Do primera, para Oficiales y asimi-f 
latios/ i

De segunda, uara Capitanes de cof-« 
beta, Capitanes de fragata, Comandáis!-, 
tes, Tenientes- coroneles y asimilados,;

De tercera*, para Capitanes de navio, 
CóToneles- y asimilados.

Gran cruz, para; Oficiales generales 
y asimilados.

Para Generales, Jefes, Oficiales y 
‘ asimilados-  ̂ será siempre sin pensión. 

Para; clases- e individuos de maiine- 
ría y tropa y asimilados podrá ser si tí 
pensión o pensionada, y la. pensión dé 
está última: podrá ser otorgada por; 
cinco; anos o vitalicia.

Las pensiones de esta cruz para ma
rinería y ! tropa serán las mismas para1 
la vitalicia que para la temporal, no’ 
variando^ por tanto, más que el tiempo 
que se disfrute su pensión.

La cuantía de la misma será:
Para marineros, soldados, Cabos- y 

asimilados, 12,50 pesetas mensuales. .
Para Maestros, Sargentos y asimi

lados, 17,50 pesetas mensuales.
Para Contramaestres, Suboficiales^ 

ecpTivalentes y; asimilados, 25 peseta^ 
mensuales. i

Sólo podrá, percibirse la pensión cck 
rrespondiente a dos cruces. Por tanto* 
el que disfrutase dos pensiones tempo* 
rales o una. temporal y una vitalicia^ 
y por nuevos méritos ie correspondie-* 
se otra vitalicia, dejará de p-erciliir pna; 
de las pensiones temporales que basíá 
entonces hubiera disfrutado. EJ aboné 
4e estas nensiones será compatible coj|
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las qao correspondan a la cruz de Ma
ría Cristina, medalla de Sufrimientos 
por la Patria  y cruz laureada de San 
Fernando.

Las insignias de las cruces de plata 
' se conservarán por el agraciado, aun 

cuando hubiera ascendido a Oficial, 
percibiendo igualmente en este em
pleo, hasta la terminación del plazo 
por el que hubieren sido concedidas, 
las pensiones obtenidas siendo clase de 

.m arinería o tropa, quedando prohibi
das fas perm utas de cruces de plata por 
tes de prim era clase.

CRUZ ROJA, SIN PENSIÓN k

Artículo 11. Características de los 
méritos requeridos para su concesión. 
Para la concesión de la cruz del Mé
rito naval, con distintivo rojo, se p re
cisa la existencia de méritos indivi
duales que hayan influido directam en
te en el éxito de una operación.

En lo que a Generales, Jefes, Oficia
las y asimilados se refiere, han de con
trastarse tales méritos en el período 

'"preparatorio ,'.en el ejecutivo y en el 
• final de la operación, y el origen o té r

mino de comparación para ju stip re 
ciarlos se hallará en cuanto es y repre
senta el cumplimiento del deber. Lo 
que va más allá de la obligación y pro
duce resultados beneficiosos para el 
conjunto es lo que debe ser apreciado 
uc¡mo mérito a los efectos de esta re 

com pensa.
A los Generales, Jefes, Oficiales y 

■•Asimilados se les otorgará en los dos 
casos siguientes:

.1.° Guando a consecuencia de los 
partes-propuestas que antes se indican 
fuesen objeto de dos citaciones como 
distinguidos en el empleo que ostenten 
-por hechos o servicios realizados en 
combate, si estas citaciones no hubie
ran servido de base para otras recom
pensas.

Una vez publicada la segunda -cita
ción a p a rtir  de la vigencia de este Re
glamento dentro de la misma campaña, 
el Jefe natural del interesado form u
lará la propuesta correspondiente si 
ninguna de dichas citaciones ha sido 
fundam ento para otra recompensa.
, 2.° Guando terminado el expediente
propuesta incoado para depurar sus 
méritos a p a rtir  de la vigencia de este 
fteglamento se desprenda de aquél que 
los evidenciados son suficientes para la 
concesión de la cruz roja del Mérito 
naval, sin llegar a hacerlo acreedor a 
recompensa superior.

Para clases e individuos de m arine
r ía  y tropa y asimilados podrá conce
derse esta cruz sin pensión (ajustán
dose en lo posible a los méritos que 
para la oficialidad se determinan) en 
lo& casos siguientes:

i °  Cuando habiendo tomado parte 
en tres operaciones de guerra en una 
mkuna campana, a p artir de la vigencia 
de este Reglamento, la actuación en 
ellas de la clase e individuo de 'm ari
nería o tropa sea, a juicio dé sus Je 
fes inmediatos, merecedora de tal dis- 
. tinción.

Fin este caso, «al formular ios Jefes 
de unidad relación-prppuesta compren
siva de cuantos reúnan tal mérito, ha
rán  notar tal circunstancia, especifi
cando los combates en que los méritos 
0̂ evidenciaron y la circunstancia de

ser tres los que ©n su concepto tienen 
esa valoración.

2.° Guando la clase e individuo de 
m arinería o tropa o asimilado hubie
ra  sido citado dos veces como distin
guido en orden general en el empleo 
que ostente por hechos realizados con 
ocasión de combate, a p a rtir de la vi
gencia de este Reglamento. Una vez 
publicada la segunda citación dentro 
de la misma campaña, el Jefe natural 
del interesado form ulará la propuesta 
correspondiente, que podrá compren
der a cuantos reúnan tales méritos, 
siempre que esas citaciones no hayan 
sido fundamento para  otra recom
pensa.

3.° Guando incoado expediente, a 
p a rtir  de la vigencia del Reglamento, 
se aprecie por el encargado de resol
verlo en definitiva, según correspon
da, con arreglo al artículo 45 de este 
Reglamento, que es suficiente recom
pensa la cruz de plata del Mérito na
val sin pensión.

CRUZ DE PLATA DEL MÉRITO NAVAL CON 
DISTINTIVO ROJO, PENSIONADA

Artículo 12. Características de los 
méritos requeridos para su concesión, 
Será requisito indispensable para  su 
concesión ser citado como distinguido 
en orden general de la escuadra o del 
Departamento por el hecho o servicios 
que traten  de prem iarse. Si además de 
esta circunstancia estuviese en pose
sión de una cruz de plata con distinti
vo rojo sin pensión, corno mínimum, 
concedida a p a rtir  de la vigencia de 
este Reglamento, y el Almirante de la 
escuadra o Capitán general do Depar
tamento, después de una evaluación 
de los méritos del agraciado, estimase 
que era acreedor a ello, podrá otorgar
se esta cruz, con la pensión detallada 
en el artículo 10, durante cinco años.

Si reuniendo los requisitos expues
tos se hallase ya el interesado en po
sesión de una cruz'de plata con distin
tivo rojo, pensionada temporalmente, 
como mínimum, concedida a p a rtir  de 
la vigencia de este Reglamento, podrá 
otorgarle el Almirante de la escuadra 
o el Capitán general de Departamento, 
si lo estima merecedor de ello, esta 
cruz, con pensión vitalicia, en la cuan
tía que marca el artículo 10.

Las propuestas de cruces rojas pen
sionadas que form ulan los Comandan
tes de buques. Jefes de Cuerpo o de 
cualquier unidad orgánica, podrán 
comprender a varios individuos, siem
pre que se detallen para  cada uno de 
ellos las características determinadas 
en este artículo. >¡ baq * ú

CRUZ DE MARIA CRISTINA

Artículo 13. Sus classe, pensiones e 
insignias.—Las ciases de esta orden 
serán las siguientes:

Para clases e individuos de m arine
ría  y tropa.

De primera, para  Oficiales y asim i
lados. *

De segunda, para Jefes y  asim ilados.. 
De tercera o gran cruz, para Gene

rales y asimilados.
Todas ellas llevarán aneja corno pen

sión una cantidad igual a la m itad de 
la que para el mismo empleo ,se asigna 
a la laureada de San Fernando. Esta 
pensión se cubrará durante cinco años*

a p a r tir  de la revista del mes siguien
te al hecho que la motiva, sin queque-, 
dan exceder de dos los 'pensiones* que 
sim ultáneam ente se perciban.

Las insignias de la cruz de María 
Cristina de clases e individuos de ma
rinería  y tropa y asimilados se conser
varán por el agraciado aún cuando as
cendiere a Oficial.

Artículo 14. Características de los, 
méritos requeridos para $u concesión 
a, Generales, Jefes, Oficiales y  asimila-  
dos.—La cruz de María Cristina re
quiere, para que pueda ser concedida' 
a Generales, Jefes, Oficiales y asim i
lados, la existencia en la operación de 
guerra de méritos individuales y muy¡ 
distinguidos y la reunión de condicio
nes muy semejantes a las que se p re
cisan para obtener el ascenso. j

Esas condiciones del propuesto se 
aquilatarán teniendo en cuenta sus an
tecedentes, recompensas que -haya f e - ; 
cibido en el empleo, tiempo que lleve’ 
en operaciones y cualidades que rev e j
ió en el transcurso de la operación ó 
servicios y durante el tiempo de p er
manencia en éampaña. Se propondrá, 
pues, la concesión de está recompensa 
cuando a consecuencia del expediente 
informativo deduzca el Almirante de 
la escuadra o Capitán general de De
partam ento que en el propuesto con
curren las circunstancias antes seña- í 
ladas. También se podrá conceder cuan
do un General, Jefe, Oficial o asim ila- • 
do en un mismo empleo haya obtenido 
en una campaña, y con arreglo a Ios - 
preceptos de este Reglamento, tres;! 
cruces rojas del Mérito Naval y comd 
consecuencia del expediente inforipá-; 
tivo acredite méritos para obtener otrá.-/ 

Artículo 15. Caraoterísticas de los[. 
méHtos requeridos para su concesióif ’ 
a los individuos y  clases 'de marinería 
y  tropa.— Para clases e individuos de ' 
m arinería y tropa y asimilados se re 
quiere la citación como distinguido en! 
orden gene'ral por el hecho o servicio 
que motive la propuesta y haber de^' 
mostrado méritos análogos (en lo qué 
pueda haber similitud) a los que paraí 
Generales, Jefes/Oficiales y asimilados 
determina el artículo «anterior.

También se podrá conceder a clases 
© individuos de m arinería y  tropa y. 
asimilados cuando alguno hubiese re-' 
cibido ya en el transcurso de la cam
paña, sobre el empleo que ostente, y á 
pa rtir  de l a  vigencia de este Reglamen
to, todas las recompensas inferiores,' 
según la escala del p rim er caso del a r
tículo 6.°, o sea: cruz ro ja  sin pensión; 
pensionada tem poral y pensionada v i
talicia, y a juicio de sus Jefes hubiese 
acreditado, eoíi ocasión de combate, 
méritos suficientes para  la concesión 
de otra recompensa.

En este caso, dichos Jefes elevarán 
al Almirante de la escuadra o Capitán 
general d© Departamento, por el con
ducto establecido anteriormente, las co
rrespondientes relaciones -  prepuestas 
comprensivas de cuantos tuviesen de
recho a ello con arreglo a este artícu* 
lo, especificando el m érito y circuns
tancias que en cada uno de ellos con
curran. El Almirante de la- escuadra o 
Capitán general de Departamento po
drá conformarse con estas propuestago 
desestimarlas, concediendo cualquier 
recompensa inferior.

Asimismo podrá otorgarse cuando
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concluso el expediente instruido con arreglo a los preceptos de este llegla- ariento, a partir de la vigencia del m ismo, para depurar méritos de algún JMaestre, Sargento, Contramaestre, Suboficial, equivalente o asimilado a cualquiera de dichas clases, resulte de aquél acreedor a esta recompensa por 'acercarse sus méritos a los requeridos upara merecer el empleo sin llegar a ellos.
A s c e n s o s  p o r  m é r i t o s  d e  g u e r r a

. Artículo 16.—Características de los m éritos requeridos para su concesión a Generales, Jefes, Oficiales y  asim ila- .Uos, Perm uta de empleo por otra re compensa.— Respondiendo los ascensos .por méritos de guerra a la necesidad de ¿tener doladas con el personal ccmpe- jtente, debidamente contrastado, las d iferentes escalas de los Cuerpos de la iArmada, es el beneficio de la Nación £1 que principalmente se persigue con ¡dichos ascensos. En consecuencia, y tendiendo a aquella primordial finalidad ,ni la importancia del resultado ¿obtenido ni el mérito de una acción i ia h  de ser por s í solos circunstancias riéterminantes para ascender, ya que ¡ha de atenderse especialmente a la comprobada revelación de cualidades que aseguren la plena capacidad del propuesto para el ejercicio de mandos ¡superiores a los de su empleo, í Señalada en los párrafos anteriores ja finalidad que se persigue con el ascenso por méritos de mar o de guerra y  las cualidades que deben reunirse para obtenerlo, del expediente inform ativo que a este efecto se instruya qteben resultar los “méritos, condiciones y aptitudes excepciaíes” que a ¡continuación se indican:Á Los “m éritos” han de deducirse de jos resultados obtenidos por la actúa- • jción del interesado en el combate, en ua preparación de la operación y en la fejecución y dirección de los servicios, ¡(teniendo muy presente el objetivo que particularmente se les señaló y el ge- fieral que se perseguía. Ha de pesarse 
jcmdadosamente cómo logró dicho on-
Íetivo, ai lo sobrepasó y a qué costa y ómo aquel fin particular influyó en el |esultado total de la operación. Aumentará ia  valoración de los méritos la ¡desproporción entre las re vas propias y las contrarias, con preponderanc ia  de éstas; la desigualdad de armamento o de fuerzas navales en provecho del enemigo y la naturaleza del terreno o las circunstancias de mar y  ¡tiempo.

Las “condiciones sobresalientes” del propuesto han de ser acreditadas por él examen de sus antecedentes personales y  de las cualidades reveladas en el transcurso de la operación o servicio por el que se le propone. Así, pue$, su  . cultura, hoja de servicios, cómo manda y administra su buque o unidad /militar o cómo desempeña los servicios que tiene a su cargo; cuál es su aptitud física, si es disciplinado, si tiene buen espíritu y entusiasmo por la profesión, si procura excederse en el cumplimiento del deber, cómo se ha eom- í>ortado en otras ocasiones, si .lleva  •mucho tiempo en campaña y si dentro , .Üel empleo ha sido objeto "de recompensa, deben ser gatería* de m vestiga- 
V ■

ción y análisis por quienes sucesiva- " mente van tramitando el expediente- propuesta.
Finalmente, las “aptitudes excepcionales” prometedoras de beneficios para la Armada y la Nación serán pues

tas de relieve al investigar cómo preparó su buque o unidad militar y organizó los servicios para la operación; cómo se desenvolvió durante los combates; qué provechosas iniciativas tuvo; cómo hizo frente y  cómo resolvió situaciones difíciles e imprevistas; si fué rápido en la comprensión y ejecución de las órdenes récibidas; si fué cauto y previsor en todo momento, audaz y  decidido cuando convino o debió serlo; si sus fuerzas o buques estuvieron rápidamente aptos y si éstos y los servicios mantuvieron la proporcionada eficiencia después de la. acción o bien cómo desempeña el cargo que ejerce, habidas en cuenta circunstancias análogas en relación con la campaña, a las que antes se especifican, para los que tengan mando directo y  formando parte de las fuerzas combatientes, aunque por su función peculiar no tengan el mando directo de unidades, ya que cabe hacerse acreedor al ascenso en mandos auxiliares o en funciones que no requieran el mando directo de buques o unidades. ' . 'En todo casó, cuánto tiem po, lleva en operaciones y si ha sido premiado con una o varias cruces de María Cristina sobre su actual empleo.
El ascenso al empleo inmediato por méritos de guerra sólo sé propondrá cuando como resultado del expediente informativo estime el Almirante de la escuadra o Capitán general de Depar-: tamento concurren en el, propuesto las circunstancias de “méritos, condiciones y aptitudes sobresalientes” señaladas en este artículo.Be faculta al personal de la Armada para permutar un empleo obtenido por méritos de guerra por la cruz de María Cristina o por la del Mérito naval roja.
Artículo 17. Características de los . m éritos para proponer el ascenso de alguna clase o individuo de m arinería  o de tropa y  asim ilados.— Los méritos, condiciones y  aptitudes que han de reunir las clases e individuos de marinería o de tropa y asimilados para ser merecedores de aseeríso vienen definidos en los preceptos del articulo anterior, y aún cuando haya de atenderse' al contraste de cuanto en dicho artículo se señala, la investigación ha de versar especialmente sobre la capacidad para el mando de unidades superiores a las que correspondan a su empleo, y a elfo se añadirá, si de Suboficial de Infantería de Marina se trata, un examen* de sus condiciones, en relación con cuanto debe ser por lodos conceptos un Oficial.Los Jefes que inicien el parte-propuesta tendrán muy.presente enante se indica en este artículo respecto á condiciones requeridas.
Los ascensos al empleo de Cabo de Infantería de Marina o de mar <en sus respectivas especialidades, equivalentes 0  ̂asimilados, se otorgarán por el Almirante de la Escuadra o Capitán 

general de Departamento mediante parte-propuesta que, con los debidos

informes, les eleven los Jefes natura-* les de los interesados.Igual norma se seguirá para los ascensos a Maestre, Sargento y asim ilados, si bien los aludidos empleos no se convalidarán sino cuando los agraciados hayan justificado a priori o ju stifiquen después de la fecha del hecho que motivó la propuesta que reúnen los conocimientos reglamentarios para el ascenso.Do los ascensos de ambas clases que se otorguen dará cuenta el Almirante de la escuadra o el Capitán general de 
Departamento al Ministerio de Marina para su confirmación.Los ascensos a Suboficial y Oficial de Infantería de Marina se ajustarán a las normas que en este* Reglamento se prescriben, previos los oportunos expedientes, correspondiendo al Almirante de la escuadra o Capitán general de Departamento la concesión del em - pieo de Suboficial por méritos de guerra, que será confirmado por el Ministerio de Marina, a cuyo Departamento corresponderá otorgar el ascenso por méritos de guerra a Oficial de la Es* cala de reserva retribuida, en la forma que dispone el artículo 45.Los Maestres, equivalentes y asim ilados que contraigan méritos para ser 
ascendidos, recibirán como recompensa inmediata la cruz de María Cristina y  obtendrán además el beneficio do poder ingresar con sólo examen de su-, fioiencia, en el plazo de dos años, en cualquier Cuerpo, Academia o Escuela  de la Armada.Artículo 18. Ascendidos por m éritos  de guerra. Am ortización de las vacarí- tes que corresponda como consecuencia de dichos ascensos. Antigüedad que se otorgará a los ascendidos.—Los ascensos por méritos d!e guerra se concederán, aunque no existan vacantes* en el escalafón correspondiente, hasta* el lím ite que señalen las disposiciones legales vigentes para cada Cuerpo y  Escala. Las clases e individuos de Infantería de Marina podrán ascender eri igual forma hasta Alférez de la Escala 
de reserva retribuida.El sobrante que por estos ascensos se produzca se amortizará con sujeción a las reglas generales que rijan la amortización de vacantes.La antigüedad que se señalará al ascendido por méritos de guerra será la de la fecha del hecho o servicio que motivó la propuesta, y  si fueron varios hechos o servicios los que la motivaron, la antigüedad será la correspondiente a la fecha del último de 
ellos.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS POR LA 
PATRIA

Artículo 19. Su objeto.—La medalla de Sufrimientos por la Patria se concederá a los Generales, Jefes, Oficiales, clases e individuos de marinería y tropa y asimilados para premiar las grandes penalidades sufridas d ignamente y sin detrimento del honor m ilitar durante el cautiverio y los quebrantos y sufrim ientos que  ̂suponen las heridas honrosamente recibidas en campaña o en hechos considerados co-* mo de guerra. Se otorgará esta recompensa en los casos y  previos lo^ requisitos que su Reglamento deter-
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mina,. sin. perjuicio de cualquier oír», 
recompensa a que se hubiesen liechq, 
acreedores por servicios o hechos rea-- 
fizados con anterioridad' o en el trans
curso. de la operación en que resulta- 
fon heridos o prisioneros o dun anteó 
«I cautiverio.

La, que se conceda a prisioneros será 
siempre sin pensión. La que deba olor-, 
jarse-a  heridos sólo será, pensionada , 
in  los casos que se determinan, en eL 
'artículo siguiente.

Artículo 20. Clases y pensiones de 
esta medalla.—La. condecoración será 
la misma para prisioneros, y heridos,. 
$in más diferencia que la que corres
ponda a prisioneros llevará, en la cin
ta un pasador, especial en que se con
signen las féchas en que comenzó y 
<&eáó' el:cautiverio, y la correspondiente 
a heridos- llevará un aspa .roja borda
da, en la cinta y un pasador con la fe
cha . d'e la herida.

Las pensiones anexas a- esta, meda
lla para heridos serán:

Para los Generales, Jefes] Oficiales 
y- asimilados,', las- señaladas- en la-, ley 
de 7 de: Julio ole 102L y su duración no 
excederán de dos? años* cesando: desde 
luego antes de. dicho? plazo pon 1 a cu
ración de las heridas o por la.declara
ción de inutilidad o ingreso en Invá
lidos.

La-pensión de esta medalla^cuando se 
otorgue a clases e individuos de mari
nería o-tropa y asimilados por haber 
sufrido heridas graves o m en o s graves 
sin detrimento del honor militar/será: 

Heridos menos graves con más de 
¿ha meses*- de- hospitalidades^ marine
a s , soldados,1 Cabos, equivalentes y 
^imilados, 2ñ pesetas mensuales díx̂  
im te 1 ciñen años: - Maestres, Sargentos, 
equivalentes y  asimilados, 37;5ñ pese
t a  mensuales ■ durante^ mimo • ands*; 
(Bntramaestresf Suboficiales, equiva- 
léutess y  asimitádósv 5©r pesetas meir- 
euales- duran be- cinco5 amasó

Heridos gravee con menos de- dos 
rieses de hospitalidades-: las mismas 
pensiones y durante igual tiempo.

Heridos graves- con más- d:é: dos?:- rne- 
ms de hospitalidadesr: ; las-mismas*pen
siones' vital id  as v 

Los- Generales; Jefes; Oficiales y  asi- 
ruiládos heridos menos graves:dados de 
alta antes del mes, a partir de la féy 
■ cha.-dé la herida, y  las clases e indi
viduos dé marinería?. o: tropa y asimi
lados heridos m^nos graves con menos 
de dos meses, de hospitalidades; sólo 
tendrán derecho a' esta medalla sin 
pensión.

Los Generales, Jefes; Oficiales y  asi
milados , clases e individuos de. mari
nería y tropa y  asimilados heridos le
ves ro tendrán derecho a ’a raes ¿al la 

r. ‘rimientos- por la Patria, pero sí 
al. av i roja sobre la me v ‘ onme- 
inOraf ra de la campaña.

Articulo 21. Quiénes. t„.. consideran 
mmo heridos en (ximpaña,— desconsi
derarán como heridos en campaña pa- 
?zt. los efectos de los- artículos anterio
ras, siempre que las heridas o lesiones 
' lítiy an sido recibidas sin menoscabo del 
honor militar,, los comprendidos e.n los 
&asos:* siguientes :

f f i  Los que sufrieren heridas <v íe- 
il.4fi.ieS' graves o menos graves causa- 
;ÍÉS3 directamente por el hierro o fue- 

(enemigo o por oualauier otro me?*

dio.de defensa que éste .-pueda emplear 
al. atacar o defenderse. .

2.° Los que resultaren heridos- o 
lesionados en campaña con el mismo 
pronóstico del caso anterior por ele
mentos de guerra, propios o accidentes 
ocurridos en función del servicio en 
operaciones activas, siempre que el 
accidente no hubiera sido motivado por

; imprudencia temeraria del causante.
3.° Los heridos-y lesionados graves 

•“y  menos graves en "accidentes- de' aero
náutica o de. navegación' submarina ' 
ocurridos en paz o en guerra , o m or la 
preparación v manejos dé. gases asfi
xiantes. siempre que' el hecho no sea 
originado por impericia: o impruden
cia' del que las sufrió.

Artículo .22, Nuevas concesiones de 
esta medalla—Los-que estando en po
sesión dé esta medalla sufran nuevas 
heridas o lesiones que les den. derecho 
a otras percibirán* las pensiones co
rrespondientes en la misma forma.- que 
para la primera; pero sólo podrán usar 

: una insignia, si bi'érr- ma’x uá rr en su 
cihtá con- otra' aspa ro/a ^ * u nuevo 
pasador la reiteración en la distinción.

CHUZ BICOLOR' DEL,. MÉRITO, N A V A L .

u Artículo 232 OUjeto. Glás-e# de esta 
condecorad ón.—S & - instituye- está con- ; 
decoración para premiar ah personal 
dé' la Armada- que hallándose- en terri
torio o aguas de operaciones realice 
servicios o hechos extraordinarios re
lacionados con las mismas que, aun
que no exentos- de peligros, se hayan 
efectuado sin combate-.

Esta cruz será:, siempre sin pensión 
y tendrá: las mismas- clases- que la del 
Mérito naval con fiistintivo rojo, o :sea::

Be plata, para clasesr e* individuos 
(ie: marmeríamvtropa:y asimilados;

Be primera;,-paraOficiales1: y asimb- -, 
lados. ‘ ! 1

Becsegxmdap para Capitanes1 de; cor- : 
beta;. Comandantes, Capitanes  ̂de fra
gata, Tenientes5-:Coroneles? y asimilados.

Dé tercera, para Capitanes dé na
vio, Coroneles y asimilados.

Gran, cruz, para. Oíiciales generales 
y asimilados-..

Las insignias- da las? cruces- de plata 
se conservarán por el agraciado aun 
cuando' hubiera ascendido a Oficial, 
quedando prohibidas', las permutas- de : 
cruces de plata por las-, de primera 
clase.

Artículo 2.4, Características de los 
méritos'requeridos para su concesión. . 
Se concederá por méritos notorios, re
velados en servicios especiales .de.-cam- 
paña, distintos de las: operaciones- de 
guerra, aunque relacionados' directar 
mente con ellas, teniendo: presente en 
cuanto les sean de- aplicación las ca
racterísticas señaladas; para la? cruz 
roja;

A los Generales? Jefes,*. Oficiales y 
asimilados podrá, otorgárseles en los 
dos casos siguientes:

í.° Cuando a consecuencia de dos 
parí es-propuestas fuesen objeto de dos 
citaciones como distinguidos en el em
pleo que ostenten por hechos o servi
cios realizados sin combate, siempre 
que esas citaciones no hubieran ser
vido de base para, otras recompensas! 
Una vez publicada la segunda citación 
en las condiciones indicadas dentro de 
la misma campaña, el Jefe natural del ¡

interesado;formulará; la propuesta ;cov 
nuspondiante.

2.° Cuando, instruidos expediente-- 
propuesia;. para; depurar sus.- méri tos,

. se desprenda; deL mismo que: éstos - son 
los - requeridos parai la concesión;de la 
cruztbicolor;.

A las-ciases e individuosue marinea
ría o . tropa y asimilados* podrá conce
derse- esta: cruz? (ajustándose en. lo po-: 
sible a los méritos que para la Oficia
lidad se determinan) en los siguientes 
casos;

1:° Cuando, habiendo realizado en 
una- misma campafra .tres hechos o ser
vicios- de • mérito extraordinario, sin' 
ocasión de: combate] ser actuación; á 
juicio- de- sus jefes : inmediatos,- le haga 
: mer eoedor. de? tal i distinci ón. En: este 
caso, formularán .dichos Jefes las reíais 
c i ones;-pr opuest as comprensivas dé 
cuantos? reúnan tal? mérito, y  en ella 
harán; constar con él detalle-necesario 
tal circunstancia, especificando qué "he
chos .o servicios fueron los-que: evidem-: 
ciaron el mérito y haciendo notar batí 
sido tres , los finchos. o5 servicios? que; re~ 
vistieron tal importancia;

2.°? Guando las? clases; individuos :dé 
marinería? o • tropa? y ? asimilados hubie
sen sido * citados? dos veces*' como dis*̂  
tinguidosy en « eb empleo que ostenten, 
en Orden; general, por servicios realbv 
zadoís; sin; combate, siempre que está 
citación no fiaya servido de base1 pará: 
otra recompensa; tina? vez pubiieadá 
la segunda citación en- las condiciones' 
indicadas: y  dentro dé lá misma? canü- 
paña, el-i Jefe?; natural del? interesado 
formular á? 1 a¿?pr o puesta, o or r espond i e ni. 
te, que- podrá? comprender a euarrtóá 
reúnan tales unéfitosv

3.0: Guarnió; incoado expedienté'en 
los-: casos * err que es1 preciso" tal requD 
sito, aprecie ele*Almirante dé la-Escua^ 
dra o? Capitán. general de Departamen
to, como consecuencia dél rnismo, es 
s.ufioiqnte:1 recompensa la cruz deí- plata ? 
con distintiva bieolór.

MEDALLA1 NAVAL

Articuló 25. Objeto— Cáracieristim . 
cas dé: los méritos requeridos pam>. sd, 
concesión.—Está ..condecoración, se con* 
cederá a los. Generales, Jefes, Qíieiaíje-s? 
de lá .Armada, clases e individuos, dé 
maridaría o tropa y, asimilados, .cuan*? 
do la abnegación, eL valor, 3 as., virtudes; 
militares y las condiciones, y aptitudes 
profesionales:, aisladas o conju.uf unen- 
te consideradas, hayan sido pues tas. .dee 
manifiesto de un, modo, indiscutible- y  
muy sobresaliente, en. una- hazaña.  ̂ o 
combate, en una operación de guerra ,o 
en una. fructífera, labor de. conjunto, 
sin que en nigún caso pueda otorgarse^ 
por acumulación de méritos, sucesiva-? 
mente evidenciados' en .distintas operan.- 
clones de guerra..

Se. podrá., otorgar este , galardón, en 
los dos casos siguientes:

1 © Guando, por conocimiento, o in-r 
vestigación personal o delegada del Ak 
mirante- de la Escuadra o del Gapitáil 
general de Departamento, o como re& 
sultado de información escrita y espe^ 
cial al caso, ordenada, a. tal efecto, 
deduzca, de 1 os hechos que un Generah 
Jefe; Oficial, clase o individuo do rna?, 
rinería o de tropa o asimilado se lía: 
hecho acreedor a tal recompensa.

2,° Guando del expedí ente, inf ó m á r
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tivo mandado instruir- para proponer . 
alguna recompensa resulto, a Juicio del 
Almirante de' la Escuadra o ael Capí- 
tan general de Departamento que, ii-  
deperidíentemento de ella, debe ser 
premiado el propuesto con la maelallá 
naval (que, siendo compatible con cual
quier otra distinción, podrá ser otor
gada desde luegoj, continuándose la 
tramitación de dicho expediente ínibr- j 
mativo hasta su resolución.

Tanto la investigación y evataación 
de los hechos y circunstancias del pro
puesto, corno la tramitación del expe
diente serán rapidísimos, ron objeto . 
de que esta recompensa no pierda el 
carácter de inmediata y ejemplar que 
■debe "tener.

Esta recompensa no puede ser objeto 
de propuesta por parte de ningún Jefe 
de unidad o de destacamento, ni tam
poco podrá ser solicitada por indivi
duo alguno de la Armada. Al Almiran
te de lia Escuadra o Capitán general de 
Departamento corresponde privativa
mente su concesión,' pudiendo hacerlo 
■por propia iniciativa o a propuesta de 
los Jefes de división o grupo.

CRUZ LAUREADA DE SAN FERNANDO
Artículo 2'8.. La cruz laureada de 

San Fernando se concederá en los ca
sos, circunstancias y eondioioaes. que 
en su Reglamento se determinan, pu
diendo, además, el Almirante de la 
Escuadra o Capitán general de; Lepar- ; 
tamento, a lá vista de un expediente 
informativo para recompensa,, ordenar 
la incoación del de juicio contradicto
rio para cruz laureada de San Fernan
do, "independientemente de continuar 
la tramitación regular de aquel expe
diente, siendo para ello preciso que en 
aquel expediente informativo se hayan 
puesto de manifiesto méritos por los 
que pudiera ser acreedor a la cruz lau
reada y conste de modo fehaciente que 
dichos méritos no fueron notados an
tes, con objeto do justificar el no ha
berse dispuesto la incoación del expe
diente para la do San ..Fernando den
tro de ios plazos que el -.Reglamento, de 
la Orden establece.

 RECOMPENSAS COLECTIVAS

Articulo . 27. Requisitos g en era les. 
Las recompensas otorgadas a los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y asimilados 
de la Armada y a fas clases e indivi
duos de marinería y tropa, seran in
dependientes de las colectivas que se 
concedan a las escuadras, buques suel
tos y cualquiera agrupación orgánica 
de los Cuerpos e Institutos de la Ar
mada, y los méritos requeridos serán 
análogos a los exigidos para otorgar 
individualmente la misma recompensa,

Las condecoraciones y distinti
vos así eoneedMos serán única
mente honoríficos, y los usarán los 
regimientos de Infantería de Ma
rina en sus banderas, y Jos buqups 
y unidades recompensados en la 
forma prevenida en lós' Reglamen
tos.

El personal de dichos buques, 
Cuerpos o agrupaciones orgánicas 
que hubiere intervenido como com
batiente en la operación de guerra 
que OTginase la recompensa, y re
uniera además las condiciones de- 

' terminadas en el respectivo Regla

mento, podrá usar sobre el unifor
me el distintivo correspondiente,

C A P I T U L O  I I I

Tramitación y resolución de las 
propuestas de recompensas.

Artículo 28. Curso del parte" pro- 
pues la.— Guando el Jefe superior de un 
buque, Cuerpo o agrupación orgá
nica . de los Cuerpos e Institutos 
de la Armada haya observado en 
el transcurso de una operación de 
guerra que la actuación de alguno 
o algunos de sus subordinados se 
ajusta a las normas y característi
cas señaladas en el •artículo 8.°, o 
a las determinadas en este Regla
mento ai detallar los requisitos ne
cesarios para la concesión de cada 
una de las recompensas que en el 
mismo figuran,, producirá un parte- 
propuesta individual, independiente 
del de la acción, comprensivo de 
los hechos realizados por el pro
puesto y méritos revelados, no 
siendo necesario que sea individual 
el parte-propuesta en aquellas re
compensas de ciases en individuos 
de marinería y tropa que expresa
mente autoriza el capítulo anterior 
para formular propuestas com
prensivas de cuantos reúnan mé
ritos , en las condiciones que allí 
se; determinan.

Este parte-propuesta será entre
gado al superior inmediato, quien, 
si lo estima necesario, podrá com
probar los fundamentos"del mismo, 
y con su parecer, favorable o ad
verso, lo cursará a su inmediato 
superior en igual forma, hasta lle
gar al Almirante de la Escuadra o 
Capitán general de Departamento, 
por conducto reglamentario, pre
vio cumplimiento de iguales for
malidades por cada uno de los Je
fes que han de cursarlo.

Los Comandantes de buques, Je
fes de Cuerpo, de unidad o destaca
mento, y, en general, los de cual
quier agrupación orgánica de la 
Armada sólo podrán formular par
te-propuesta de recompensa,, sin 
haber presenciado todo o parte de 
la actuación del interesado, en 
aquellos casos excepcionales en 

j que la.s varias referencias que ten
gan de los hechos realizados por 
aquél le.si .merezcan, .crédito ¿sufi
ciente para aceptadlos, estimé nd o- 
los, además, merecedores de pre
mio.

Artículo 29.—Resolueión del parte- 
propuesto en-sentido negativo.—El Al
mirante de la Escuadra o Capitán ge
neral de Departamento, después dé oír 
la opinión, escrita del respectivo Jefe 
de Estado Mayor acerca de cada uno 
de los partes-propuestas que le hayan 
sido cursados, apreciará el fundamen
to de ellos y, si estima escasos los mé
ritos o injustificado el parte, lo des
estimará, estampando un “visto” en 
el expediente respectivo, pudiendo, 
además, llamar la atención del propo
nente, caso de estimarle merecedor de 
ello, por tratarse de hechos que no se 
salgan de lo vulgar y, por tanto, no re
vistan las características que en este 
Reglamento se señalan para noder ser

apreciados como dignos de recomió 
pensa.

La resolución desfavorable de esté 
parte-propuesta se comunicará al in
teresado por conducto regular,'y con-- 
ira dicha resolución no cabrá recurso 
ni reclamación alguna.

Artículo 3G. Resolución favorable 
del parte-propuesta.  —  Citación comó 
distinguido.^-Casgs en que el parte-* 
propuesta es resuelto, desde luego, por 
el Almirante de la Escuadra o Capitán 

. general de Departamento.Si el Almi
rante de la Escuadra o Capitán general 
de Departamento se conforman con el 
parte-propuesta, acordará, desde lúe-: 
go, la citación del interesado como dis
tinguido, cuya citación se publicar^ 
seguidamente en Orden general, espe-v 
eificundó los méritos que se deduzcan 
del parte-propuesta/

Si el Almirante de la Escuadra o el: 
Capitán general de Departamento es-; 
timaren no es suficiente premio la ci
tación como distinguido— que ya cons- 
tuye por sí una recompensa, que se* 
anotará en la .hoja de servicios-—, or- 
denará que dicho parte-propuesta sir* 
va de base a un expediente informa- 
tivo que mandará instruir, en cuya1 
tramitación se seguirán las reglas qué 
se detallan en este capítulo.

No será precisa la instrucción del 
. reí erido exp ed i ente cuando el parta-; 
propuesta se refiera a recompensa# 
que deban otorgarse, a Cabos, asimila-* . 
dos e individuos de marinería, y tropa, 
para los cuales sólo se requerirá la ci-í 
tación de distinguido cuando se trata 
de conceder cruz pensionada, de Mari# 
Cristina o empleo.

Los partes-propuestas que se re fies 
ran a Cabos, asimilados e individuo#, 
de marinería y tropa serán, desde lue-< 
go, resueltos por el Almirante de la Es-* 
cuadra o Capitán general de Departan 
mentó. .

Cuando se trate de méritos contraí
dos por Maestres, Sargentos, Contra-* 
maestres, Suboficiales, eeuivalentes Ú 
asimiladas que puedan llevar consigb 
la concesión del empleo superior in
mediato o del beneficio a que se refiera 
el párrafo séptimo del artículo 17, ser# 
requisito indispensable la citación dé; 
distinguido y la formación del corres-: 
pondiente expediente-propuesta.

Artículo 21. Parte-pro puesta reluH 
tivo a individuos no afectos a unida* 
des determinadas.—El parte-propues* 
ta que se refiera a Generales, Jefes,; 
Oficiales, clases e individuos de mari
nería y tropa o asimilados que no per* 
fenezcan a unidades o agrupaciones!, 
orgánicas determinadas, será dado potf 
el superior que haya sido testigo dé 
los hechos meritorios, siguiendo luego* 
hasta llegar al Almirante de la Escuna 
dra o Capitán general de Departamen
to, los mismos trámites que los pres* 
c.ripios en el artículo 28; pero si lo# 
hechos fueran presenciados por algu-í 
na de dichas Autoridades, o los cono
cieran por referencias que estimen! 
dignas de crédito, mandarán, desdé 
luego, formar el expediente-propuesta.* 
previa citación en la Orden generaji 
como distinguido, salvo para aquella!. 
recompensas de marinería y tropa qué#, 
según el artículo anterior, no ToquM̂ .1 
rañ la ^m ación de exnediente-praé
puesta*
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Artículo 32.—Parte"propuesta rela
tivo a Generales o Jefes con mando in -  

'dependiente.—Cuando se trate de Ge
nerales con mando independiente o de 
í&fes de cualquier empleo que manden 
Imques, columnas, destacamento o en 
general, cualquiera agrupación orgá
nica, a los órdenes directas del Co
mandante de la Escuadra o Capitán 
general de Departamento, corresponde 
& estas Autoridades, después de orde
n a r la citación en Orden general como 
-distinguido, disponer, de igual modo 
que en el caso anterior, la incoación 
del expediente-propuesta que acredite 
los merecimientos evidenciados por 
aquéllos.

Artículo 33. Concesión de recom
pensas al Almirante de la Escuadra o 
Capitán general de Departamento.—Al 
Gobierno de S. M. corresponde conce- 

, tier a dichas Autoridades, sin sujeción 
a  trám ite ni expediente alguno, las re 
compensas que en este Reglamento se 
enumeran, atendiendo únicamente a la 
im portancia de sus méritos y servicios, 

"independientemente de aquellas otras 
distinciones con que quisieran pre- 
\miarles, en atención a lo relevante de 
éus merecimientos.

EXPEDIENTES-PROPUESTAS

• Artículo 34. Orden de apertura.— 
Cuando, en vista del parte-propuesta 
a que se refiere el artículo 28 v de los 
inforriies que le acompañen, estimen el 

. Almirante de la Escuadra o Capitán 
• general de Departamento que los mé

ritos evidenciados no quedan suficien
temente recompensados con la citación 
como distinguido, ordenarán la apertu
r a 'd e  un expediente informativo, en 
el que se investigue y depure J a  im
portancia de aquellos méritos.

La orden de apertura de tal expe
diente se publicará en Orden general, 
con expresión de ios méritos que m oti
van esa citación y la operación de gue
r ra  o servicios en que se pusieron de 
i&aniíiesto, nombrándose al mismo 
tiempo Juez instructor y Secretario 
que lo tram iten.

Artículo 35. Categoría de los Jue
ces y Secretarios de los expedientes.— 
Serán de categoría de General—desig- 
nado de entre los pertenecientes a la 
Escuadra o al Departamento de que se 
t r t te — los que deban instru ir expe
dientes de recompensas que afecten a 
Generales, Capitanes de navio, Coro
neles o asimilados, debiendo ser el Juez 
tí® superior empleo o tener mayor an- 
t3güe#id que el propuesto.

Tendrán categoría de Capitán de na- 
y&j o Coronel los Jueces de los expe
dientes de recompensas relativos a Je 
fes; de Jefe, la de los que deban ins
tru irse  relativos a Oficiales, y de Te
niente de navio, Capitán o subalterno, 
If-'sde los expedientes relativos a Maos- 

Sargentos, Contramaestres, Sub- 
!é$ciales, asimilados e individuos de los 
Cuerpos subalternos de la Arinada que 
'no tengan graduación de Oficial.

Como Secretarios de estos expedien
tas actuarán: un Jefe, para los refe
rentes a Generales y Jefes, y uno del 
mismo empleo que el propuesto, para 
los relativos a Oficiales y clases, de
biendo pertenecer, tanto los Jueces 
tom o los Secretarios, a la Escuadra o 

; al Departamento de que se trate*

Cuando sea imposible acomodarse a 
las normas expuestas, el Almirante de 
la Escuadra o Capitán general de De
partam ento podrá, ajustándose lo más 
posible a ellas, designar Jueces y Se
cretarios de otras categorías.

Artículo 36. Documentos que enca
bezarán los expedientes.—El expedien
to se encabezará con el orden de aper
tura, copia de la citación d'e distingui
do publicada en Orden general y parte- 
propuesta inicial con los informes que 
reglam entariam ente le acompañen, pu- 
diendo unirse también copia de cuan
tos documentos y elementos de juicio 
hayan servido al Almirante de la Es
cuadra o Caoitán general de D eparta
mento para disponer la apertura del 
expediente.

Artículo 37. Personas que deberán 
declarar obligatoriamenter—Están obli
gados a declarar en los expedientes: 
el Teniente de navio, Capitán u Oficial 
Comandante de la unidad, al tratarse 
de los subalternos a sus órdenes; el 
Comandante del buque, Jefe de Cuer
po, de destacamento o de agrupación 
orgánica de la Armada, cuando se re
fiera a cualquier Jefe u Oficial dé los 
destinados inmediatamente a sus órde
nes; el Jefe de Estado Mayor, cuando 
se tra te  de un Jefe u Oficial que per
tenezca al mismo; y el que ejerza el 
mando superior y directo de las fuer
zas que intervengan en una operación 
de guerra, cualquiera que sea su em
pleo, en lo relativo a cuantos estén a 
sus órdenes.

Si el Almirante de la Escuadra o Ca
pitán. general de Departamento pre
sencia o dirige una operación de gue
rra, deberá, declarar en los expedientes 
que por méritos evidenciados en ella 
se instruyan, el Jefe de Estado Mayor.

Los Jefes de Estado Mayor de la Es
cuadra y de los Departamentos se con
siderarán como Jefes de unidad res
pecto a los Generales. Jefes, Oficiales y 
asimilados de cualquier Cuerpo de lá 
Armada que presten servicio en el Es
tado Mayor y sean de categoría jgual o 
inferior a la suya.

Ninguna de las declaraciones obliga
torias podrá suplir a otra, y precisa
mente deben figurar en el expediente 
de cada propuesto cuantas le alcancen, 
según su cometido y empleo, de las que 
se acaban de enumerar, no exceptuán
dose de estas normas más que los ca
sos espec tatísimos en que, siendo muy 
notorio el mérito, estimasen el Almi
rante de la Escuadra o Capitán gene
ral de Departamento, por sí o a pro
puesta del Juez, que se podía prescin
dir de algunas declaraciones para lo
grar mayor rapidez en la tram itación, 
si la ejemplar i dad en el premio lo exi
giese, haciéndolo constar así en el ex
pediente.

En los expedientes oue se instruyan 
a favor de clases e individuos do ma
rinería  y tropa o asimilados son obli
gatorias las declaraciones de los su
balternos y del Comandante de la uni
dad de que forma parto el propuesto, 
del Jefe del batallón o grupo, J e f e  del 
servicio, si está afecto a uno do ellos, 
y Comandante del buque o Jefe del 
Cuerpo. ■ .

DECLARACIONES VOLUNTARIAS

Artículo 38. Plazo de comisión y  
obligación de admitirlas.—Número to r 

tol de declaraciones.—Además de las 
personas enumeradas en el artículo, an
terior, podrán declarar cuantos a ello 
se presten voluntariam ente y lo hagan, 
si están presentes, o lo soliciten, s re s -  
tán ausentes, en un plazo de ocho días, 
a contar de la fecha de publicación de 
la orden de apertura del expediente, 
en cuya orden se hará constar este de

recho.
Ningún requerim iento de declara

ción de testigo presencial del hecho 
podrá s&r rechazado, si se formula den
tro de. ese plazo, por muchas que sean 
las que figuren en el expediente, ten
diendo los Jueces instructores a lograr, 
como mínimo, seis declaraciones, en
tre voluntarias y obligatorias, procu
rando que de ellas sean tres de testi
gos del mismo empleo del propuesto y 
alguna de quien posea el empleo in
mediato superior. ;

También se procurará, si es posible, 
que la mitad de cuantos declaren sean 
del Cuerpo del propuesto. " :

Artículo 39. Declaraciones volun
tarias de los que estuvieren ausentes. 
Para facilitar las declaraciones volun
tarias, al propio tiempo que se publi
que en la Orden general de la Escuadra 
o del respectivo Departamento la aper
tu ra  del expediente, se telegrafiará por 
el Almirante de aquélla o Capitán ge
neral de éste a los Capitanes generales 
de los otros Departamentos y Almiran
te Jefe de la jurisdicciónjrje Marina en. 
la Corte notificándoles que en dicha 
fecha se ha publicado la referida or
den, indicando a qué Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados afecta, cuáles 
son las operaciones o hechos por que 
son propuestos y quién Jes el Juez ins
tructor del expediente.

Precisamente al día siguiente al en 
que las Autoridades de referencia re 
ciban dicho telegrama, circularán su 
contenido en la respectiva compren
sión jurisdiccional, señalando un plazo 
de ocho día?, a p a rtir  del de la pu
blicación, para  que, cuantos deseen, 
entreguen sus declaraciones directa
mente a los Comandantes de sus bu
ques, Jefes de sus Cuerpos, Comandan
tes de Marina o Ayudantes de Distrito, 
para dos que no dependan directamen
te de Cuerpos o unidades determ ina
das, y darán cuenta dé haberlo efec
tuado. ■ |

Las declaraciones se prestarán pre
vio juram ento dé quienes las rindan.

Los aludidos Jefes y Autoridades re
m itirán  a.1 Juez instructor del expe
diente, en pliego oficial certificado, las 
declaraciones de que se trata, anun
ciando telegráficamente su salida al 
Almirante de la Escuadra o Capitán 
general de Departamento y al Juez ins
tructor. s

En razón del número de testimonios 
que podrán hallarse en la Escuadra o 
en eí territorio  o aguas de las opera
ciones, dada la categoría de los pro
puestos, no se aplicará lo dicho ante
riorm ente a los expedientes que se ins
truyan a favor dé individuos y clases 
de m arinería o tropa y asimilados.

Artículo 40. Observaciones que de~ 
ben tener en m enta  los declarantes.— 
Cuantos hayan de. declarar e n  un ex
pediente-propuesta han de tener muy 
presente el concepto general del m éri
to requerido para cada recompensa, se-
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gún én es fe Reglamento so establece, y 
de sus preceptos y d!e los que figuran 
en los Reglamentos especiales de cada 
Orden, así corno del juicio personal que 
del propuesto tenga formado y del co
nocimiento de los hechos por los que 
trata de premiársele, deducirán y ex
presarán claramente a qué recompen
sa o galardón lo consideran acreedor. 
En consecuencia, la última pregunta 
del Juez instructor al declarante, o la 
última: manifestación que haga el que 
voluntariamente remita una declara
ción jurada en tal sentido, deberá ser 
concretar él premió que juzga ha me
recido al propuesto, refiriendo su caso 
ál más similar del Reglamento corres
pondiente.

Artículo 41. Citación de otros tes
tigos.— Todos los declarantes en un 
expediente deben citar los nombres de 
otros testigos presenciales de los he
chos o que conozcan él detalle del mé
rito que sé depura, Sin que el Juez 
pueda excusarse de tomar declaración 
a los citad'os más que en el caso, qqe 
fundamentará en su parecer, de estar 
suficientemente probados los mereci
mientos por seis declaraciones, como 
mínimo, coincidentes en estimar mere
cida la recompensa y unánimes al) 
apreciar la que debe otorgárseles.

En cada diligencia, para recibir de
claración o enviar un exhorto, consig
nará el Juez el concepto en que ha sido 
citada cada una de las personas llama
das a declarar, expresando, por tanto, 
Si es alguna de las que deben declarar 
obligatoriamente con arreglo al artícu
lo 37, o si, a su juicio, debe deponer 
por tratarse de testigos presenciales o 
personas que pueden conocer los mé
ritos evidenciados.

Al condensar el Juez en su parecer 
las conclusiones que determina el ar
tículo 43, y enumerar, como base para 
formular su juicio, los resultados de 
cada una de las declaraciones que cons
tan en el expediente, hará notar para 
cada una de ellas las razones que tuvo 
para citar a los testigos, en igual for
ma que dispone el párrafo anterior de 
esto artículo.

Artículo 42. Incompatibilidad parra 
declarar.— Los Jefes y Oficiales a fa
vor de los cuales se hayan instruido los 
expedientes-propuestas a que se refie
ren ios artículos precedentes o los es
peciales que determinan Jos Reglamen
tos de la medalla Naval o cruz laurea
da de San Fernando no podrán decla
rar en aquellos otros que se incoen con 
iguales fines para recompensar a los 
que actuaron como Jueces instructores 
de los".primeramente'-citados.

Tampoco podrán declarar aquéllos 
como testigos en los expedientes ins
truidos para recompensar a los Gene
rales o Jefes a cuya iniciativa se deba 
haber sido propuestos para alguna re
compensa. \  ;

Quedará sin efecto esta prohibición 
cuando el testimonio de ellos fuese de 
imprescindible necesidad para esclare
cer el mérito, por no haber otros tes
tigos presenciales que puedan deter
minarlo, lo que se hará constar por el 
Juez.

Artículo 43. Parecer ’del Juez.—  
Concluso un expediente, por figurar en 
él todas las declaraciones necesarias, 
manifestará el Juez pey? escrito su pa
recer, previa exposición de los siguien

tes datos: antigüedad del propuesto, 
recompensas obtenidas en el empleo, 
puesto que tenía en la escala de su 
clase en la fecha del hecho o servicio 
que motivó la propuesta, tiempo que 
lleva de campaña, número de hechos 
de armas a que ha asistido, número de 
declaraciones adversas y favorables, 
detallando para estas últimas cuántas 
se pronuncian por cada recompensa; si 
se ha tomado declaración a todos los 
que han sido citados como testigos por 
otros declarantes y, en caso contrario, 
justificación de por qué se omitieron.

Seguidamente,'del contraste de to
das las declar aciones, dando a cada una 
el valor que en razón a la categoría y 
funciones del declarante deba conce
der, deducirá el mérito que, a su jui
cio, resulte, fundamentándolo, v, en 
consecuencia, expondrá el grupo de re
compensas en que cree comprendido al 
propuesto y, finalmente, dirá, concre
tando, su opinión personal acerca de 
la recompensa que en definitiva esti
ma debe otorgársele, y, huyendo de 
decir ambiguamente “ podría otorgár
sele”, terminará diciendo: “ Le consi
dero acreedor a tal recompensa.”

Asimismo especificará la antigüedad 
con que deberá concedérsele, con arre
glo a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 44. Normas a seguir en los 
expedientes a favor de Generales, Ca
miones de navio, Coroneles ó asimila
dos.—En los expedientes informativos 
instruidos a favor de Generales, Capi
tanes de navio, Coroneles y asimilados 
se llenarán los trámites indicados an
teriormente, en cuanto sean compati
bles con la categoría del propuesto.

Artículo 45. Parecer del Almirante 
de la Escuadra o Capitán general de 
Departamento.— Curso y resolución de 
los expedientes .—Los expedientes así 
tramitados se enviarán por el instruc
tor al Jete de Estado Mayor de la E s
cuadra o del respectivo Departamento, 
quien, con.su informe, los remitirá al 
Almirante de aquélla o Capitán ge
neral.

Si el expediente se refiere a un 
Maestre, Sargento o asimilado, aque
llas Autoridades concederán, desde lue
go, la recompensa que, en vista del re
sultado del expediente, estimen justa, 
dando cuenta al Ministerio para su 
confirmación.

Si se refiere a algún General, jefe, 
Oficial, Contramaestre, Suboficial o 
asimilado, consignará el Almirante de 
la Escuadra o Capitán general de De
partamento su parecer en el expedien
te, explicando las razones que tenga 
para proponer la recompensa que esti- 
me merecida. Una vez cumplimentado 
esto,-remitirá los expedientes, cuando 
estén ultimados, al Ministerio de Ma
rina, que los pasará a informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. 
Evacuado este trámite, serán someti
dos a conocimiento y estudio del Mi
nistro, quien resolverá por sí o elevará 
los expedientes a Consejo de Ministros, 
en los casos y a los fines que a conti
nuación se detallan:

Los que se refieran al ascenso de 
Suboficial a Oficial o a la concesión a 
■subalternos o asimilados de alguna de 
las recompensas comprendidas en los 
grupos primero y tercero del artícu
lo 6.°, serán resueltos por el Ministro 
de Marina, si está conforme con el dic

tamen del Consejo Supremo, y por el 
Consejo de Ministros, en caso de di
senso.

Los expedientes que para depurar el 
mérito evidenciado en relación con i as 
recompensas de los grupos primero y 
tercero del artículo 6.° se hayan ins
truido a Generales, Jefes, Tenientes de 
navio, Capitanes y asimilados, serán 
resueltos siempre por el Consejo de Mi- ‘ 
nistros, cualquiera que sea la recom
pensa propuesta, oyendo el parecer del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
y del Ministro de Marina.

Artículo 46. Propuestas especiales 
en casos de reiteración en la distin
ción.—Cuando un General, Jefe, Oficial 
o asimilado sea citado das veces como 
distinguido en Orden general, sin que 
ninguna de dichas distinciones haya 
servido de base a otra recompensa y ■ 
deba otorgársele, por tanto, la cruz, 
roja o bicolor, según esté comprendido 
en el artículo 11 o en el 24 de este 
Reglamento, la propuesta correspon
diente será cursada fo r  el Almirante* 
de la Escuadra o Capitán general dé 
Departamento al Ministro de Marina 
quien, sin más informe ni asesorarme^ 
to, podrá otorgar una u otra, segfe 
proceda, sometiéndola, desde luego, a 
la aprobación de S. M.

Cuando se presente igual caso rela
tivo a alguna clase o individuo de m&~ 
rinería o tropa o asimilado, lo resoL 
verá por sí el Almirante de la Escua
dra o Capitán general de Depártame#* 
to, dando cuenta al Ministro de Marina 
para su confirmación.

Artículo 47. Expedientes relaiivm 
a la medalla Naval.—Los expedientes 
relativos a la medalla Naval se ajusta- 
rán en su trámite a lo dispuesto en el 
respectivo Reglamento, correspondien
do la concesión dé* esta medalla, por su 
carácter de recompensa inmediata, 
Almirante de la Escuadra o Capitán 
general de Departamento, siendo de 
competencia del Gobierno de S. M. la 
confirmación de la concesión.

Artículo 48. Expedientes relativos 
o ¡a medalla de. Sufrimientos por la 
Patria y cruz laureada de San Fernan
do.—La tramitación de estos expedien
tes se ajusfará a lo que dispongan ios 
respectivos Reglamentos, c crespón* 
diendo su concesión a las mismas Au
toridades que en la actualidad.

Artículo 49. Tramitación y resolu
ción de recompensas uolectivas.—L%3 
recompensas colectivas a que se refie
ren los artículos 4.° y 6.° de este Re
glamento se concederán ajustando las 
correspondientes propuestas"a los pre
ceptos que señalan los respectivos Re
glamentos, y, salvo los casos que en 
ellos se establecen, será el supere.*? 
jerárquico del que mande la unidad fcá 
que se haya distinguido el llamado vi

ciar el parle inicial ele la propuesto* 
que, como se especificó al tratar de 
propuestas individuales, será inüeprVm 
diente del parte do la acción.

La aceptación por o! Almirante de i & 
Escuadra o Capitán general de L ep a r-  
tamento del parte-prepuesta llevará 
consigo la ■citación como distingo roo MI 
Orden general.

Tratándose do hechos presencian^ 
por el Almirante de la Escuadra o « A - 
pitan general de LepiuTamomo, o yé * 
nocidos y aceptados por éí, no prAcn.
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sará la existencia del parte para in iciar desde luego y por su orden el expediente-propuesta, citando en Orden general como distinguido al duque, Cuerpo, unidad o fracción que aquellos hechos realicen.

En los expedientes declararán los Comandantes de buque, Jefes de Cuerpo, de unidades o de las respectivas 
agrupaciones orgánicas-donde se haya realizado el hecho que motive la propuesta de recompensa colectiva, los Jefes superiores respectivos hasta el que ejerza el mando directo de las fuerzas que hayan intervenido en la operación o servicio de que se trate.La resolución de los expedientes- propuestas de recom pensa colectivas f  el señalamiento de la distinción corresponden al Consejo de Ministros, previo informe del Almirante de. la Escuadra o Capitán general de Departamento y del Consejo Supremo de [Guerra y Marina.

Aun cuando corresponde al Gobierno graduar la recompensa, pueden el Almirante de la Escuadra o Capitán general de Departamento, en el informe que emitan, especificar la que, a su juicio, pueda otorgarse.Articulo 50. Uesoluciáíi definitiva materia de 'recompensas y  publica- Xión de las mismas.—Las concesiones 
0 negativas de recompensas serán definitivas, no cabiendo sobre ellas re clamación alguna.

Quedan también prohibidas y se dejarán  sin curso- cuantas peticiones se formulen de inclusión en los partes- ¡propue-tas, o de mejora del. premio obtenido, facultándose a los. individuos de la Armada, únicamente para solicita r  la perm uta del empleo por la cruz de Mérito Naval, con distintivo rojo, o cruz de María Cristina, debiendo solic itarla  en un plazo de tres meses, a  p a rtir  de la fecha de la concesión.La resolución de los expedientes, acordada por el Ministro o Consejo de ¡Ministros, se publicará, con la consiguiente aprobación da S. M., en el Diario Oficial del Ministerio de Marina, con expresión de sus fundamentos.En la misma publicación se insertarán  las confirmaciones por el Ministe- . rio de Marina de las r e c o m a n o t o r gadas por el Almirante dé la Escuadra ó Capitán general de Departamento, en uso de sus atribuciones, salvo tas citaciones como distinguido, que no re querirán confirmación.
CAPÍTULO IV

Casos especiales en la concesión de 
recompensas.

Artículo 51. Recompensas a fallecidos, desaparecidos o prisioneros. Pensiones que dejarán los muertos en m -  tion  de guerra o a consecuencia de he- tidas, antes de ser dados de alta, o (le malos tratos durante el cautiverio.—- A los efeetos de las recompensas que se consignan en este Reglamento, se formularán los partes-propuestas y se incoarán los expedientes aludidos a todos los que reúnan méritos para ello, ron arreglo a las normas expuestas, 'aunque hubiesen fallecido o se encontrasen desaparecidos o prisioneros.Los Generales, Jefes, Oficiales, clases e individuos de m arinería o tropa

y asimilados desaparecidos o muertos en acción de guerra o de resultas de sus heridas antes de haber sido dados de alta para el servicio y los que flie- 
sen muertos por el enemigo estando prisioneros o fallecieran a consecuencia de malos tratos durante el cautiverio, dejarán a sus familias en concepto de pensión, aplicable en la forma prevenida por el artículo 5.° de la ley de 8 de Julio de 1.820, el sueldo entero que poseían al ocurrir el hecho de la. desaparición o fallecimiento.Si con posterioridad al fallecimiento o desaparición fuesen ascendidos por méritos de guerra, dejarán (orno pensión el sueldo entero correspondiente al nuevo empleo que se les otorgue.Estos preceptos son de aplicación a cuantos casos se hubieran resuelto con criterio distinto al contenido en el párrafo anterior a partir de la ley de 29 de Junio de 1918.

La pensión anexa a la cruz da María Cristina que se conceda con arreglo a. los preceptos del. vigente Reglamento a-desaparecidos o fallecidos en las condiciones de este articuló, se tram itará igualmente a los individuos de sus familias, con derecho a pensión, por el tiempo que, de haber vivido, la hubiera  disfrutado el causante, siempre que tan preciada recompensa se conceda precisamente por el hecho de armas eme motivó su fallecimiento.Los hechos aludidos en el artículo 3.°̂  de este Reglamento originarán los mismos derechos determinados anteriormente a las familias de los marinos que perecieran interviniendo en aquéllos o a  consecuencia de heridas recibidas y  antes de ser dados de alta para el servicio o de malos tratos padecidos estando cautivos.Artículo 52. Recompensas inmediatas.— Guando el Al.mirasta de la. Escuadra o Capitán general de Departa- • mentó presencie o llegue a conocer por sí mismo algún hecho o servicio muy distinguido o meritorio realizado por una clase o individuo de marinería o tropa o asimilado, podrá otorgarle seguidamente, a. bordo o sobre el campo de batalla, cualquiera de las recompensas que en uso de sus facultades puedó conceder, imponiéndole, también 
in mnfmenti, la correspondiente insignia o condecoración.Bi se tra ta  de hechos o servicios in cluidos en los que el Reglamento de la medalla Naval premia con. esta re compensa a las clases e individuos de marinería o tropa, su concesión podrá, también ser inmediata y  la imposición de ía insignia se hará fcon las formalidades proscriptas en aquel Reglamento.

La concesión de estas recompensas y el hecho en que se fundamentan se publicarán inmediatamente en Orden general.
Guando los hechos o servicios merecedores de la medalla Naval sean realizados por un General, Jefe, Oficiar o asimilado y estime el Almirante de la Escuadra o Capitán general de Departamento que deben ser pública e inmediatamente recompensados,, ordenará  la apertura de una rapidísima información que depure aquellos m erecimientos en un plazo menor de vein- . ticuatro horas, procediendo seguidamente, visto su resultado, a la conce

sión de aquel galardón, si procede, y en su. caso a la imposición de la insignia, con sujeción a las formalidades que ..establece el respectivo Regla- mentó...
Guando. sea el Almirante de la Escuadra o Capitán general de Departa-, mentó^ testigo presencial del hecho o servicio, o en el caso de ocurrir el fa- Üeeimienlo inmediato, del General, Je-, re. Oficial o asimilado que lo realice, no hará falla información alguna.La concesión de la medalla Naval del modo, expuesto y los. fundamentos de ella, se publicarán inmediatamente en Orden general y llevará anexa demás, la inclusión del agraciado en Orden general como distinguido.Artículo 53. Recompensas a fuerzas auxiliares de la Armada, que estén organizadas militarmente«—-Las recompensas. contenidas en este Reglamento podrán concederse a loe buques auxiliares de la .Armada y a quienes formen parte de fuerzas organizadas m ilitarmente que concurran con las de la Armada a operaciones de campaña, siempre que a. dichas concesiones no se pp.ongan los Reglamentas o di-posiciones especiales que las rijan.El _ personal de dichas fuerzas sin asimilación m ilitar será equiparado en la forma y medida correspondientes a las. respectivas categorías .militares por razón de sueldo, considerándose, como, Oficiales aquellos individuos que Jo devenguen igual o superior al de Alférez de Infantería de Marina.El personal de la Marina mercante' de la clase d$ Capitanes, Oficiales y  Maquinistas tendrá para estos efectos la categoría concedida en la Reserva: Naval, creada por la ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de 19 de Noviembre de 1915., y el personal subalterno de la. propia Marina mercante se equiparará para, dichos fines al. de clases e individuos de marinaría y tropa.

El pago de. las pensiones correspondientes. a las recompensas que s,e concedan ¡a los individuos pertenecientes a estas fuerzas será atención del Ministerio de Marina, con cargo a su propio presupuesto, cualquiera que sea. la Corporación o entidad, que provea al. sostenimiento de dichas, fuerzas, y se aju stará  a las mismas regías y condi-i cianea establecidas para  lo s . mdíviduc^ de la Armada.Di sueltas estas fuerzas., o terminada: la guerra,, y can ella el auxilio temporal que prestaron a  la Armada,, todos los individuos que tengan recom-; pensas. con pensión se considerarán como licenciados., con los mismos derechos respecto al percibo, de pensiones que los procedentes de 1.a Armada.Artículo 54.. Recompensas al Ejér^ cito.—Los preceptos de este Reglamento podrán hacerse extensivos a  las fuerzas del Ejército que concurran con. las de la Armada: a operaciones, de campana en. cuanto no se opongan a: los Reglamentos y disposiciones especiales correspondientes.Artículo 55. Recompensas a pcvs.o- ñas qu,e na formen parte del Ejército o Armada, ni de. fuerzas m ilit ar viente orgauimdas.—Las cruces de 1 Mérito Naval con distintivo roja y bicolor podrán concederse sin pensión a las personas que sin pertenecer al Ejército
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ni Armada ni . a .fuerzas organizadas 
m ilitarm ente -.asistan, ..debidamente ran- i 
ionizadas,:a operaciones .fie guerra. do- : 
meen» parte -en hechos de arm as' y e n  los 5 
combates que duran te ellas ce •* demarro- 
lian o realicen artos o servicios que 
les ;hagan merecedores ,a dales.recom 
pensas.

Estos méritos se depurarán siempre 
mediante expediente -informativo y pre
vio informe del Almirante de la Escua
dra  o Capitán .general do Departam en
to, quien propondrá da ciase de recom
pensa en armonía momia .categoría, so
cial-del propuesto, siendo resueltas, por 
el Gobierno de S. M. oyendo ai Consejo 
Supremo de Guerra y Marina,.

'También podrá,concedérseles la m e - .. 
dalla de, Sufrimientos por la Patria, sin! 
pensión como .prisioneros, .medíante ?, 
expediente justificativo  .de> que han 
sido inducidos a La dura condición de 
tales sin menoscabo del honor patrio 
y que han soportado sin faltar a él das ' 
penalidades y fatigas propias del .eau- : 
iiveno.

Artículo -56. ...Recompensas a in d i-  
genos .en ,Marruecos.—:Con emotivo ..de 
extra o rdin&r 1 os .servicios .prestados a 

. la A rm ada,por Jndígenas que no p e r-  ; 
fenecen a ífuérzns organizadas, el .Al- , 
m irante .delia 'E scuadra o.C apitán ge- ‘ 
neral de Departamento com unicará- el; 
aludido .hecho•,o servicio al .Al?o Go- ! 
misario para que. si .considei a i r rvna- c 
ble form ular la correspondioal^ pro
puesta lo haga y pueda el * v o no, 
sin-sujeción a las ..reglas -.esRJ ¡o: das, , 
•conceder la cruz del Mérito Ama! con 
distintivo rojo, bicolor o blanco con ; 
pensión, cuya cuantía y duración .pro- . 
pondrá Ja Autoridad .que haya tomado 
la .iniciativa, graduando la im portan
cia Re Jos servicios .que se premien.

La pensión de referencia’n o lrá -d e - . 
clararse caducada, a rvirtud de pro
puesta razonada >del .Alto ■Gonikario.

La pensión correspondiente se -.-aba- 
hará ro n  cargo ál presupuesto del Mi- , 
Historio Re IMarina, y si-sirviera para f 
prem iar servicios de carácter poli!ico : 
en margo ral rpresupuesto de la R resi- 
dencia < del Xanas jo ule Ministros 
cián ;13).

C A P I T U L O  V
D isp o sic io n es  e sp ec ia le s  y  

transi torias
Articulo f>L Guando -en'tiempo de 

paz-se realice pTmdndiyidúosdie ía Ar- J 
mafia teg u n  hechp o -servicio n : bordo - 
do sobresálielite rmérito que 7n o d f  rezea, ‘ 
sin feifibargo, l̂os caracteres 'necesarios ’ 
para  hacer aplmación de lo dispuesto ; 
m  sél wtm rnlo m  R il vigente Ttegla- 1. 
mentó l e  m  R eal ;y  M ilitar Orden Re i 
San Eerrarndo,dameqpeetiva Autoridad ••'! 
superioremilifear dfóJta Armada fo rara- - 
lará la carrespondimite propuesta y  ni ■ 
Gobierno, previo :Mforaré RelRloiiséj^ - 
Supremo Re 'G uerra :y M arina,gpotlrá : 
acordar que, considerándose él hecho : 
o servicio rom o si fu e ra  realizado en ; 
campaña, .se apliquen Jos .preceptos dél j 
presente Reglamento, .graduándose la ‘ 
r eco nq p en sa o o  a t. ene i «ára* La: imp or tan- 1 
cia d'él mdrifo crmtraido y Jéi heoeficro 
reportado a Ja  ‘Nación.

Artículo '58. También se aplicarán 
las disposiciones de este •‘•Reglamento ; 
en Ja ;fbrma ;y m eüida -que ;proeeda 1 
miando acordada la apertura tléi 'oxpe- ;?

diente de quicio conL adíe lorio, a que 
alúdese! artículo 7.4 • dei.Reglamento de 
la Real y Militar Grden de ;Sa-n E e r- 

.mando, cualquiera-que fuera ni re su l
tado de .aquél, se * dispusiera ■ asi por el 
Gobierno de S. M. •

Artículo 59. A Ja vista de una es
cuad ra : enemiga, los servicio-» o hechos 
extraordinarios que realice el personal 
de la Armada con objeto de restar efi
ciencia a aquélla, aunque se efectúen 
sin combate, podrán prem iarse con al¿ 
guna recompensa distinta de la cruz 
bicolor dél 'Mérito Naval cuando la au 
dacia,; serenidad y desprecio de la vida 
en la hazaña de que se trate, ju n ta 
mente con él éxito féliz de 1-a empresa, 
aconsejen discernir . otra recompensa 
superior a la expresada.

Artículo TO. Mientras subsista la 
actual • organización de las Tuerzas n a 
vales del Norte de Africa, el General 
Jefe de ellas ejercerá las mismas a tr i
buciones que -se confieren en este Re
glamento al Almirante de una Escua
dra.

Artículo 61. T igencía de ios pre
ceptos de este Re ida,mentó.—Los pre
ceptos de este Reglamento-se aplicarán 
a todas Jas operaciones, .hechos o ser
vicios realizados desde i,° de Agosto 
de para Jo cuál, en él plazo jile
dos 'meses, a  jrn rtir  de Ja  púbiicación 
de este Reglamento: en el Riecrio 'Ofi
cial deÍ :Mi?iisíerio de 'Marina, ;se fo r 
mularán ;por quienes corresponda los 
partes-propuestas de los hechos dis
tinguidos merecedores de recompensas, 
de cuyos partes-propuestas se deduci
rá la concesión de esos premios en sus 
diversas clases o la negativa, form u
lándose dentro del mismo plazo las re 
laciones-propuestas de concesión a las 
clases, e,individuos de marinería,-o tro
pa ;y asimilados de cruces rojas sin 
pensión o bicolor.:

Artículo 62. :Liquidación de perío
dos anteriores.—-Las 'recompensas co
rrespondientes a hechos o servicios 
extraordinarios realizados antes de 
i.° de Agosto de 1924, s:e ajustarán 
la legislación entonces vigente, sin m ás 
exeepefones que las que m continuación 
se 'expresan1:

1.a Para completar él mínimo de 
seis meses dé permanencia en él te
rritorio  u aguas dé operaciones y  asis
tencia tres heeixos de armas que la 
aludida legislación -.establecía, j  otirán 
acumularse el tiempo servido y Jas 'he
chos de armas a que se haya asistido 
en -períodos 'consecutivos, pudiendo, 
por ‘tanto, quienes se encuentren en 
tal caso -so lic ite  y-Rbtener Ja •"cito dél 
MérltoJNaval con distintivo ro jo .

.2* ■ Guando ¡por m é n  Reí carácter 
expedicionario o por razón de iqpam - 
éiones o •aviJuallamrentos Re Jas fu e r
zas de que form aron  parte no hubie
sen podido completar, ni aún compu
tados en Ja form a "expuesta, veis me
ses de perm anencia, ¡pero -sí ‘asistido 
a los ítres Ledhos de armas que romo 
mínimo -se -exigen, ¡podrán voíicitam los 
individuos en quienes concurran las 
expresadas circunstancias Ja "concesión 
de la cruz roja •justificando que día si- 
do débida n  cansa ajena a  su  ^voluntad 
La n o  permanencia 'del tiempo .minimo 
de seis meses en el JeiTitorio o en 
aguas de operaciones. Las instancias 
de quienes -en tal caso se hállen  -sólo 
podrán ser resueltas favorablemente

•si el informe del Generál Jefe de t e  
fuerzas navales del Norte de Africa o 
del Je fe  superior -de quien dependte 
ran .no  fuera .adverso.

3.a Con relación a  las propuesta* 
generales formuladas pcriódieamenA 
para cualquiera de las regiones Occi
dental y Oriental de nuestro P ro tc c te  
rae!o en Marruecos que .aún no hayan 
iSido resueltas, podrán aplicarse Los 
neívcios siguientes:

a) -Si en  a jgún  expediente cu 
tram itac ió n  p a ra  depurar los m é
rito s  del in teresado , en .relación 
con ila concesión del ascenso por 

:m.éritos de g u erra  sé desprende, •$ 
•juicio del Juez y del. G eneral Jefe 
• de las fuerzas .navales del Norte- 
Re A frica o del Consejo Suprem o de 
G u e rra  y M arina y del Gohierncp 
.que el m érito  evidenciado, sin co
rresponder al necesario  para  m ere
cer e-il ascenso, según el an te rio r 
R eglam ento , si debe ser recom pen
sado, podrá o to rgarse  al p ro p u eslo f 
si a su favor concurre analogía do 
conJfeionee m erito rias  a  las abona 
establecidas, Ja cruz de M aría C ris
tina, si procede, con las ven ta jas 
que este R eglam ento concede, o la 
.cruz ro ja  o bicolor, según oottca
pón  da. . '

b) ■ Cuando., -como resuilíado; xle 
salguno de los expedientes incoados 
p rec isam en te  en los períodos fie 
•tiempo a que se refiere exp resa
m ente Ja excepción "3.a de este a r 
tículo, se concediera a algún Ge
nera l, Jefe , Oficial o asim ilado el 
ascenso  por m éritos de guerra  y 
quisiera, p e rm u ta r dicha recom pone 
sa  por la cruz de M aría C ristina, 
coiJ las v en ta ja s  estab lecidas en 
este  R eglam ento, o por la cruz de5 
M érito N aval con .-distintivo ro jo , 
podrá  hacerlo .

Art. 63. Quedan derogadas cuan 
tas  disposiciones se opongan a las 
(estatu idas en él p resen  fe -Reg^in- 
m ento.

EXPOSICION

S EÑORa L as heterogéneas y  com
plejas materias abordadas por el E s 
tatuto provincial -requieren una 
glamentación detenida que mo 
encuadrarse ven um koLo Guerpo legab 
tanto .par ser muy variados ios pro
blemas que -en 'ella han de desenvol 
verse, como por convenir en algunas 
recoger las enseñanzas obtenidas du
rante Jos prim eros meses de vigencia 
del ¿Estatuto.

;Se decide, pues, el Gobierno a T rac- 
cionar Ja reglamentación del Eslam-i? 
provincial, -siguiendo asi el c r i t í r ’} 
que aplicó respecto del municipal,.. $ ' 
dedica él prim ero de Jos Reglameuloc 
a las obras y  'vías provi nc ia Les en T': *- 
neral, y muy en partió-id r  a ¿os lá 
minos ■'vecmales, el draspo^u ó o ¿ ( 
cuáles a las D iputaciones rm  tí 
una de las u t e  impor! red r,v; íiuc- * 
cíones del présenle íágim m .

M  espfuitu d&l pxos:s:|ihc
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^esponde, naturalmente, al del Esta
tuto y su articulado aspira a que fruc
tifique la autonomía otorgada a las 
Corporaciones provinciales, sin men
gua de las garantías que el Estado 
tiene derecho a exigir, en tanto en 
cuanto con sus recursos otorgue sub
sidios a las citadas Corporaciones.

Por las razones que preceden, el 
Presidente que suscribe, en nombre 
del Dirctorio Militar, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  D r b a n e ja *

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,

Yengo en decretar lo siguiente ív s
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento de Obras y Yías 
provinciales.

Dado en Palacio a quince de Julio 
’á em il novecientos veinticinco. '

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Íí ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

TITULO PRIMERO
De los cam inos vecinales.

CAPIT U LO  PRIMERO
REDACCIÓN DEL PLAN DE CAMINOS VECI

NALES DE CADA PROVINCIA

Artículo 1.° Las Diputaciones 
provinciales confeccionarán y apro-* 
Darán, antes del día 1.° de Abril die 
1926, el Plan de caminos vecinales 
a que se1 refiere eH artículo 133 del 
Estatuto provincial. Dicho plan com
prenderá, en primer término, los ca
minos incluidos en el Vigente del 
Estado, de todos los cuales facili
tará el M inisterio de Fomento una 
¡relación oficial conforme a ¡lo preU 
venido ien el artículo 7.°, y, además, 
dos que sean precisos para estable
c e r  comunicación, cuando menos, 
¡entes los núcüeós poblados de más 
¡de 75 habitantes existentes en la 
provincia.

Artículo 2.° El proyecto de Pilan: 
de caminos vecinales de cada pro
vincia se insertará en el Boletín O fi- 
eial de la misma para que en pe
riodo de información pública, que 
durará quince días naturales, líos 
articu lares y Corporaciones loca- 
es interesados puedan ale’gar ló 

que estimen conveniente a su dere
cho, bien sea pidiendo la inclusión, 
bien sea solicitando la modificación 
¡p exclusión del cualquier camino.

Artículo 3.° Dentro de los quin- 
¡ce días siguientes al período de in‘-  
'form ación  pública a que se refiere’ 
'el artículo anterior, ¡Fa Jefatura deí 
jObras públicas de la provincia emi
tirá  informe sobre el proyecto dé 
pían. A  este. efecto* la Diputación

trasladará á la Jefatura todas das! 
reclamaciones y  alegaciones que se 
formulen contra el proyecto.

Artículo 4.° Una vez evacuado 
el trámite mencionado en el artículo 
precedente, la, Diputación provincial 
procederá a redactar eil Plan defini
tivo, publicando en el Boletín Oficial 
¡las modificaciones que adopte con 
relación al proyecto, y si no las hu
biere, el acuerdo de ratificación del 
mismo. En uno y otro caso, cual
quier habitante de la< provincia, con' 
residencia o propiedades en término 
municipal a que! afecte un caminov 
vecinal, así como los Ayuntamien
tos y entidades locales menores que 
se consideren ¡lesionados por el 
acuerdo provincial, podrán impug
nar la utilidad pública de uno o más 
caminos en plazo de quince días. Siri 
embargo, no será impugnable Ha de
claración del utilidad pública, si se 
hubiere hecho antes de l .6 de Abril 
de 1925, con sujeción a las ¡leyes 
anteriores al Estatuto provincial.

Artículo 5.° Una vez publicado 
en el Boletín Oficial el Plan defini
tivo1 de caminos vecinales de la pro
vincia, se elevará un ejemplar al 
Ministerio de Fomento all solo efec
to del que éste pueda velar por la 
coordinación de las comunicaciones 
interprovinciales, conforme a lo pre
venido en el párrafo tercero del ar
tículo 133 dál Estatuto provincial1. 
Eli acuerdo expreso o tácito del M i
nisterio de! Fomento, no será recu
rrible.

Artículo 6.® Las Diputaciones 
determinarán él orden de construc
ción de los caminos vecinales, esta
bleciendo entre ellos los siguientes 
grupos:

Prim er grupo.— Caminos incluidos 
en eil Plan vigehte del Estado. Com
prenderá este grupo todos los cami
nos que figuran en Ha relación a qué 
se refiere el artículo 7.° de este Re
glamento, conservando entre! sí el 
orden de prefación que les corres
ponde dentro de cada concursó.

Segundo grupo.— A )' Caminos fió  
comprendidos en e?l Plan vigente 
del Estado, para cuya construcción’ 
ofrecen auxilios los pueblos y enti
dades interesados. Para determinar
los, se publicará el correspondiente 
amincio en él Boletín Oficial de la 
provincia, concediéndose un plazo 
de treinta días para que los pueblos 
y entidades peticionarios puedan 
hacer ;el ofrecim iento de auxilios 
conforme a las basés que cada Cor
poración provincial señale, ajustán
dose :a lo dispuesto en la ley de 29 
de Junio de 1911 y  Reglamento de 
23 de Julio de igual año. Dentro de 
este grupo sé concederá preferen
cia:

1.® A  los caminos para los oua-* 
les .se ofrezcan auxilios equivalentes 
a un tanto por ciento más elevado, 
si están debidamente garantizados.

2.® Caso de igualdad de auxilios 
entre varios caminos, la preferencia 
se determinará en razón directa del 
número de habitantes de los pue
blos que enlacen, *§ inversa del 
coste de las obras.

B ) Caminos para éúyq construc
ción no ofrecen auxttio álgUno los 
pueblos interesadoal

1,° Caminos que enlacen pueblos 
incomunicados, clasificándose parál 
su preferencia en razón directa q í 
número de habitantes e inversa dé! 
coste de la obra.

2.® Caminos dé enlace de pue-« 
blos o régiones incomunicados en
tre sí.

CAPITULO II
TRANSITO DE REGIMEN ÍDE LOS CAMINOS 
.VECINALES Y  PUENTES ECONÓMICOS DEL 

ESTÁDO A LAS DIPUTACIONES

Artículo 7.® La  Dirección gene
ral de Obras públicas formulará ad
íes del día 1.° de Septiembre pró
ximo relaciones, por provincias, da 
los caminos vecinales y  puentes 
económicos incluidos en el vigente 
Plan, dándoles la numeración que . 
Jete corespondió en los respectivos 
concursos, y  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1924 sobre elim inación 
de caminos y  puentete-. De estas re
laciones se rernitrá un ejemplar a 
cada Jefatura de Obras’ públicas.

Artículo 8.° Con su relación co- 
rrespondienté como base, cada Je
fatura de Obras públicas, en el pla
zo de) quince días, redactará otras 
tres: una, con todos aquellos ca
minos y  puentes aislados que se en
cuentren en conservación, especi
ficando los que tienen aprobada su’ 
liquidación; otra, con los camino# 
y  puentes que se hallen’ en ejecu
ción, y la tercera’, con el resto de 
los caminos y puebles, especifican- 
do los qué tienen proyecto aprobado' 
y  los que no: tienen proyecto.

De estas relaciones se enviará un 
ejemplar a la Dirección general dé 
Obras públicas y otro a la Diputa^ 
ción respectiva.

Artículo * 9.° Inmediatamente sé' 
procederá a la entrega dd los cami
nos y puentes económicos que están 
en conservación, mediante acta ó 
actas suscritas por el Ingeniero’ 
Jefe de Obras públicas o Ingeniero’ 
en,1 quien éste delegue, por el PresiU 
dente del la Diputación o Diputado', 
que le represente y por el D irector 
de Obras provinciales. En estas ac
tas. levantadas por triplicado, se 
liará constar el nombre de los ca
minos y  puentes que! se entregan y 
sus longitudes respectivas. Un ejem 
plar quedará en poder de la Jefa? 
tura de Obras públicas, otro en el 
dé la  Diputación provincial y  el 
tercero será enviado a la  Dirección 
gehena! de Obras públicas. Si estas 
actas se suscriben sin objeción nin
guna por parte1 de los firmantes, 
quedará, uipso facto” , a cargo de 
la  Diputación provincial con lote 
derechos y obligaciones que la com
peten, según el artículo 133 del Es
tatuto, la conservación de los ca
minos que etn las mismas se men
cionan. Si en ellas se hiciesen cons
tar discrepancias entre las partes 
interesadas, decidirá sobre ellas el 
Ministro de Fomento en plazo de 
treinta días y sin ulterior recurso*

Artícu lo 10. Por las mismas per
sonas, y  en Igual' form a que las ac
tas a qué se refiere el artículo an
terior, se levantarán, por, triplicado, 
las que sean precisas, con relación 
4 los caminos cuya construcción
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todavía no esté comenzada, liacién- 
:fpóse constar el púmiero de los mis
tóos. Asimismo’ se entregará a la 
¿[Diputación provincial un ejemplar

f'é los proyectos aprobados que exis- 
an en poder de las respectivas .Je

faturas de' Obras públicas.
• ••* Artículo 11. É|i procedimiento 
.p ara| la entrega de las obras en 

urso de ejecución de caminos veci- 
áles, incluidos en el vigehte Plan 

jdel Estado, será e»i siguiente:
,i A ) La Jefatura de Obras públi
cas pasará a la Diputación provin

c ia l  nota expresiva de lias cantida- 
Jdest que en cada obra liáya abonado 
%] Estado a título de! anticipo o sub
vención.
", B) A presencia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas o subalterno 

ten que éste delegue, del Presidente 
de Ha Diputación provincial o Dipu

tado que le represente, del Director 
|de Obras provinciales y, en su caso', 
3d  ̂ un representante de la entidad

f ieticionaria de cada obra, se devan
ará acta por triplicado para hacer 

jlíonstar la entrega, especificando el 
^nombre del caminí o o puente, las 
Subvenciones y anticipos ya inver
tidos  por el Estado, loe1 documentos

antecedentes propios de Ha cons
trucción, # así como los proyectos 
^Correspondientes de que deba en* 
pbargarse la Diputación y lia subro-

{' pación por parte del ésta en todos 
os derechos y deberes que el Es- * 

tado hubiese adquirido con relación" 
á la obra u obras de que se trate.

O) En el momento de levantar 
fel acta, la Diputación provincial 
podrá consignar líos re’paros que es- 
itime oportunos, bien "con relación 
M estado de las obras que se le en
treguen, bien respecto a los anticipos 
y  subvenciones del Estado que se 
'consignen' como efectuados, o bien 
foon referencia a cualquier otro as
pecto de la entrega.

D )v Un ejemplar del acta sé cus
todiará en la Jefatura de Obras pú
blicas, otro en ia Diputación pro
vincial y el tercero sel elevará al 
¡Ministerio de Fomento. Si no exis
tiese discrepancia alguna, la ontre- 
‘ga se entenderá consumada, aunque 
Con carácter provisional, a Hos efec
tos prevenidos' en el apartado si
guiente. Si existiese discrepancia, Ha 
éntrega quedará en suspénso hasta 
■¿Tué resuelva el Ministerio de Fo
mento y sin perjuicio de lo que dis
pone el apartado F ) ’.

E)' El Ministerio def Fomento’, 
previo informé de», su Sección de 
Contabilidad, cuando el reparo afec
te a las cantidades abonadas por el 
Estado, resolverá en el plazo’ máxi
mo de veinte dfás las discrepancias 
que sel hayan susr/tado al levantar
se el acta d«e entrega de las obras 
en ejecución, entendiéndose acepta
dos los reparos que formule Ta Di-

. tentación provincial si transcurre sin 
acuerdo aquel período de tiempo.

Las resoluciones del Ministerio 
do Fomento mencionadas en este 
apartado serán recurribles en vía 
contenciosb-administraliva.

F)' Cuando por existir discre
pancias se halle pendiente Ha en
trega y liquidación de las obras del

tcuerdo del Ministerio de Fomento,
1 Diputación podrá .hacerse cargo

de la continuación de los trabajos, 
siempre que ^ea, posible establecer 
una separación material entre 
ya realizados por cuenta del Estado 
y los que haya de emprender la 
Corporación provincial.

Artículo 12. Las normas conte
nidas en este capítulo serán apli
cables al traspaso de los caminos 
vecinales incluidos en ¡los contratos 
celebrados éntre el Estado y Tas Di
putaciones provinciales, antes de la 
ley de 29 de Junio de 1911.

Artículo 13. La.s Diputaciones, 
provinciales están obligadas a con
tinuar la construcción de ¡las obras 
pertenecientes, ail plan de caminos 
vecinales que les entregue el Esta
do en período de ejecución, con 
arreglo a los compromisos pactados 
con aquél por las entidades peticio
narias, sujetándose en todo momen
to a lo preceptuado en la ley de 29 
»su aplicación de 23 de Julio del mis- 
sc aplicación de 23 de Julio del mis
mo año y Reales decretos de 27 d*e 
Marzo de 1914 y 21 de Junio de 1918.

Iguales obligaciones han de cum
plir las Diputaciones' en la cons
trucción d»e Hos demás caminos cotí, 
tenidos’ eb’ el. plan' vigente, mien
tras sea subvencionada su cons
trucción con fondos del Estado,

CAPITULO III
CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS VECINALES 

Y  PUENTES ECONÓMICOS

Artículo 14. Siempre que la di
rección de las obras de construcción 
de los caminos vecinales corra a 
cargo de las Diputaciones provin
ciales corrésponderá al Estado, y en 
nombre de éste a las Jefaturas de 
Obras públicas, la inspección técni
ca de dichas obras y la fiscalización 
de Ha inversión que se dé a los au
xilios y subvenciones oficiales.

Artículo 15. Las Jefaturas .de 
Obras públicas ejecerán la función 
inspectora a que! se refiere él ar
tículo anterior, practicando las v i
sitas de obras que juzguen oportu
nas y formulando las observaciones 
que estimen pertinentels. Cuando 
hubiere desacuerdo fundamental en
tre ellas y la Dirección provincial 
de obras, podrán suspenderlas bajo 
su personal responsabilidad, si con
siderasen qúe su continuación puede 
ser alta-miente peligrosa para la vi
da de las personas o para los inte
reses públicos. De Ha suspensión de
berán dar cuenta, en término de vein
ticuatro horas, al Ministerio de Fo
mento, -entendiéndose revocada y sin 
efecto cuando eH Ministério no Ja 
confirmase en plazo d*e diez días.

Artículo 16. Las Diputaciones 
provinciales podrán distribuir la 
cantidad global qué para caminos, 
vecinales figure en’ sus presupues
tos’, en' forma tal, ane en cada obra 
baya siempre crédito disponible por 
valor de un kilómetro más de lo 
«ejecutado. Asimismo, dentro de una 
prudente administración de Hos au
xilios que reciban del Estado, po
drán atender al comienzo de las 
obras nuevas incluidas en el plan 
provincial, si ello no supone! demo
ra ni traba en' eH cumplimiento de 
los compromisos existentes res
pecto a las que estén en p,o4Pdo de 
ejecución

Artículo 17. Las certificaciones 
de obras que hayan dé abonarse # 
las entidades1 peticionarias o a lo$ 
contratistas, según e¿ sistema d# 
construcción adoptado) serán ext-eis* 
di das por la dirección técnica pro
vincial, aprobadas por ,el Presidenta 
de la Diputación y comunicadas & 
la-s Jefaturas de Obras públicas, que 
«en el plazo de cinco días podrán for
mular los reparos que estimen oportu
nos.

Cuando las Diputaciones provincia
les construyan los caminos y pnentea 
económicos por administración direc
ta, las Jefáturas examinarán las cuen
tas de inversión de fondos por se
mestres vencidos y en la forma qué 
establece el párrafo anterior.

Si las Diputaciones no estuviesen 
conformes con los reparos que formu
len las Jefaturas de Obras públicas, 
podrán recurrir contra ellos, en plazo 
de cinco días, ante el Ministerio dé 
Fomento, que deberá resolver en tér
mino de quince. Transcurridos lo® 
plazos que" señala este artículo sirt 
que reparen las Jefaturas o sin que 
resuelva el Ministerio, en su caso, se 
considerarán aprobadas las certifica
ciones o cuentas de que se trate.

Artículo 18. Guando la dirección 
técnica de las obras se halle a cargo 
de personal de las .Jefaturas de Obras 
públicas, corresponderá la inspección 
a¡I Consejero inspector del Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos designado por 
erConsejo de Obras públicas, siendo 
aplicable lo dispuesto en el articulé 
anterior.

Artículo 19. Una vez concluida la 
construcción de un camino b puente- 
económico, la Diputación pasará avU 
so a la Inspección, y ambas, en unión 
de un representante de la entidad pe
ticionaria, procederán a la recepción 
dé la obra, levantando de ella acta 
por triplicado, cuyos ejemplares se 
custodiarán en la Jefatura de Obras 
públicas, en la Diputación provincia! 
y en el Ministerio de Fomento, respec
tivamente. Formalizada la recepción 
de la obra, pasará a período de con
servación. Si entre la Diputación y el 
organismo o funcionario inspector 
surgiesen discrepancias, dictará reso
lución definitiva el Ministerio de Fo
mento, cuyo acuerdo será recurrible 
en lo contcncioso-adm inist rain o.

CAPITULO IV
DE LOS PLANES DE CONSERVACIÓN DE 

CAMINOS VECINALES

Artículo 20. Las Diputaciones pro
vinciales redactarán en el primer mea 
del último trimestre de cada ejercicio 
económico el plan de conservación da 
los cambios vecinales cuya construc
ción e^té subvencionada por el Es
tado .

Dentro del mismo mes citado dicho 
plan pasará a informe de las Jefatu
ras de Obras públicas, las cuates, en 
plazo máximo de quince días, habrán 
de aprobarlo o elevarlo, con los repa
ros que estimen oportunos, al Minis
terio de Fomento, que en este casé 
resolverá en definitiva.- Cuando 
plan fuere aprobado por las Jefaturas- 
ele Obras públicas, éstas darán cuenta 
•al Ministerio de Fomento de la cifn*. 
a que asciende su importe.

®  Ministerio de Fomento cíeb;
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adoptar acuerdo en plazo máximo de 
quince días, entendiéndose que el ¡ 
transcurso del mismo sin resolución 
equivale a la aprobación -tácita del 
plan de conservación propuesto por la 
Diputación provincial.

Artículo 21. Las Jefaturas de Obras 
públicas podrán inspeccionar las obras 
de conservación de caminos ve ranales 
y  puentes económicos subvencionados 
por el Estado haciendo las visitas que 
estim en oportunas y formulando las 
observaciones que juzguen pertinentes.

Las D iputaciones .provinciales po- , 
drán  m ejorar eJ servicio de conser
vación de estas obras con fondos ex
traños a la subvención del .Estado, . 
siempre que en la liquidación corres- 
pónchente especifiquen debidamente 
este particular.

Asimismo, al ejecutar las obras de 
conservación, podrán variar la d istri
bución de m aterial y .fondos que figu
ran  en los planes aprobados, siempre 
que estas modificaciones no introduz
can aumento en la .cantidad global . 
asignada a los citados fines y sean ób- ; 
je  lo además de la necesaria justifi
cación en la liquidación correspon
diente.

Artículo 22. Dentro dél p rim er mes 
{le cada ejercicio económico, las Di
putaciones provinciales practicarán  la 
liquidación del p la n  de conservación . 
correspondiente al anterior. Las liqu'i- . 

.daciones serán propuestas por la di
rección técnica de obras' provinciales, 
y aprobadas p o r  la D iputación en .pie- ; 
no. Además se comunicarán a iasVje- ; 
fa tu ras de Obras públicas, quienes, en 
plazo de un mes, 'podrán .formular los*

1 reparos que. estimen procedentes,. los ! 
cuales, caso de ser desatendidos p o r  ' 

; las Diputaciones provinciales, se un i- ; 
rán  :a las cuentas de .su 'gestión eco
nómica que éstas deban rendir. ,

Artículo 23. Cuando la dirección ’
• técnica de las obras se halle en comen- t 

<jada a Ingenieros afectos a da Jefa- : 
tu ra  de Obras públicas, 'corresponde
rá  la inspección al mismo Consejero v 
Inspector designado p.or él Consejo de ; 
Obras públicas para desempeñar esta

Junción respecto a las obras en curso 
e ejecución. ’
Artículo 24. Das Diputaciones pro- ; 

v i me ia les podrán destinar a Ta adqüi- f 
sTción de maquinaria para Ta cons- f 
Irucción y conservación de caminos • 
Vecinales y puentes económicos el 10 
por 100 del total de la subvención 
que para estas obras reciban d el^ s- - 
J#do. La propuesta de adquisición y ' 
ík recepción de la maquinaria adqui
rida eon cargo m -esta ^subvención re
querirá prevla 'aüterízación^de las dé- , 
faturas de Dbras püblieas b dél Don- ‘ 

. éej'ero lnspector, segúnTos casos.‘Tám - 
pián! podían destinar di mismo Tm y : 
fíñ este requisito previo, Cualesquiera 
giras cantidades que provengan de sus : 
jredursos propios.

1

CAPITULO V
REDACCIÓN Y  APROBACIÓN DE PR0YEC- 

TOS DE OBRA NUEVA Y REFORMADOS

Artículo 25. La Dirección técnica 
igroyincial redactará los provectos de 
obras nuevas correspondientes a  l-4s 
que figuran en el plan de caminos ve- 
p íla les  y que no tengan proyecto apro- 
B 0 o  en pl momento de traspaso de 
/servicios.

'Redactará también cuantos proyec- - 
tos reformados de obra y liquidaciones j 
¡sea preciso :llevar a cabo.

Artículo 26. .Estos proyectos y li- ; 
quidaciones serán aprobados por la 
Diputación provincial, previo .infor
me de las Jefaturas de Obras públi- , 
cas, que versará .principalmente sobre ; 
el cálculo de la subvención con, que • él : 
Estado ha de contribuir a la ' ajeen- - 
¡ción de dichas obras.

A rtículo 27. De ¡las reso iueiones • 
de la D iputación provincial, las J e 
fa tu  r,a s de Ob ras  p  úb 1 iea s , s i c on si- f 
deran  lesionados los intereses del i 
;Es tad o, podrán  apelar an te  el Mi
n is te r io  de -Fomento, que reso lverá  ; 
en definitiva.

El pllazo p a ra  apodar se rá  de diez . 
días, desdó.que se notifique el aciiern : 
do provincial, -y el térm ino  p a ra  que ¡ 
el Ministro de ’ Fomento resuelva, de 
vein te  días, ¡a ¡contar desde\el en que - 
lias J e fa tu ra s  .apelen. .T ranscu rrido  
;s¡in reso lución  teste plazo, el a cu e r
do . provincial se en tenderá  firm e. .Al * 
a p e la r  Has J e fa tu ra s  d eb erán  com u
n ic a r  .su  determ inación  inm ed ia ta - , 
n i  en te a  la D ip u tac ió n  .respectiva.

La reso lución  m in is te ria l sólo se - ; 
rá  recu rrib le  en La vía contencioso- ; 
ad m in istra tiva .

 CAPITULO V I
RÉGIM EN ECONÓMICO DE LOS CAMINOS 

SUBVENCIONADOS 

A rtículo 23. L a subvención que 
iteii Elstado debe abonar a  ¡las D ipu-J 
fac i ornéis p ro v in c ia les  de r é g im e n ; 
¡común p a ra  co n stru cc ió n  y  re p a ra -  \ 
ición de cammo's .vecinales y  ¡puen- 
!tes e conúm ieos, coriíorm e ¡a .io d i s -  ; 
p u e s to  en  el a rtícu lo  133 del .E s tá - 
lu to  provincial, se rá  sa tis  fecha .e n ' 
c u a tro  fracc io n es ; igualéis en tre  sí, 
¡cada una  de las cuales se en treg a
r á  .en la p r im e ra  decena (ieil seg u n 
do  m es de cada tr im estre  a la  re s 
pec tiva  D iputación.

A rtículo 29. E l  im porte d e  l?a > 
is ubv en ción qu ei c or res pon d a a cada : 
u n a  de las C orporaciones p rov incia- • 
Ies se se ñ a la rá  a n u a lm e n te ,;e n  el 
antepenúltim o:m e>sdél ejercicio  eco - ; 

v:nómico, p o r  el M in isterio  de Fo- 
imeixto, que lio 'com unicará  al de J a  
¡Gobernación, p a ra  que és te a su vez¡ 
dé* tra s lad o  de las c ifras a  todas Tas 
D ipptgclones abites de la confección 
ideisus .p resupuesto s.

D a  ¡subvención p a ra  rconseovación 
¡será p roporc ionada al n ú m ero  de 
k ilóm etros d e  cam inos co n stru id o s  
p o r  el E s tad o  an tes dél E s ta tu to  y 
jpor las D iputaciones después 'dél 
¡mismo. D a  .subvención p a r a  c o n s -  
¡trucción-tendrá  e n  cuen ta  los c o m 
p ro m iso s ad q u irid o s po r e l E stad o , 
iy u n a  vez qué  todos ellos queden 
¡canceiladios, las necesidades d e  cada 
prov incia , la im po rtan c ia  de su  p l  an  
¡y las dem ás condiciones que p a r a  
¡determ inar la p re fe ren c ia  ee table
teen la Ley y ¡Reglam ento de 1 9 il ,  
¡en 'arm onía con ,1o d ispuesto  en é s te  
I Cuerpo legal.

..Artículo ;30. D a  subvención dél 
íE s ta d o p a ra  construcción  y co n se r
v ac ió n  de cam inos ..vecinales ten d rá  
¡carácter dé ingreso  p rop io  de Has 

I ID iputaciones p rov incia les y e s ta rá  
¡sujeta, po r lo tan to , en su  inversión  

* f  ju stificación  a la s  d isposic iones

o rg án ica s  p o r  que . se rigen  estas 
•Corporaciones y en p a rtic u la r  a lo 
prevenido en el títu lo  4.°, Jib.ro,.2.° 
del E s ta tu to  p ro v in c ia l.

A rtícu lo  31. Be en tenderá  ap li
cable a la subvención .del E stado  po
ra  construcción  y conservación  de 
cam inos vecinales lo d ispuesto  ¡en el 
a rtícu lo  .26.4 del E s ta tu to  provin
cial cuando, las D e leg ac io n es de H a
cienda dem oren su pago indebida
m ente..

A rtículo  32. Eli .so b ran te  de la . 
••subvención en un  ejercicio será  
¡acumulablei a  la del s igu ien te , siem 
p re  que 110 exceda del im porte , de 
u u  tr im e s tre  del p rim ero . Si exce
d iere  no p rocederá re in teg ro , pero 
la D elegación de Hacienda.,, previo 
¡requerim iento de la  J e fa tu ra  de 
'Obras públicas, su spenderá  el p ag o  
ide Jo s  .tr im estre s  dél ejercicio s i
gu ien te , en la cu an tía  p rec isa  p a ra  
cu b rir con  la -suma :no abonada "«el 
m o n tan te  de dicho exceso. Si éste 
fu ese  invertido, la  D élegación de
b e rá  # ab dn-ar él* o los ir i m es tre s  s us 
pendidos, siem pre y cuando no haya 
concluido el ejercicio económ ico co
rrespond ien te . Si el ejercicio  hubie
se T ranscu rrido , la suspensión  sé 
¡entenderá definitiva y anulado el cré
dito  en la porción de que ,.se Trate. 
D a J e fa tu ra  de O bras públicas D a 
r á  el requerim ien to  a  que se refiere! 
-este a rtícu lo  cuando observe que e¡l 
rem anente de la subvención no in-: 
v e rtid o  excede de n n  tr im e s tre  de' 
la  m ism a.

A rtícu lo  33. D as  D ip u tac io n es 
p rov incia l as, :sin  p e r ju ic io  de ;su  
con tab ilidad  g en era l, llevarán  osiem-: 
p repO T  -separado con tab ilidad  espe
c ia l de la subvención que el E stado 
lies aboné p a ra  cam inos y puentes 
económ icos.

A rtíc u lo .34. A las c u e n ta s  de Ja 
D iputación, «en c u a n to  a fec ten  u  in-’ 
v e rs ió n  de esta  subvención ¡del Es-« 
tado, se u n irá n  las certificaciones 
¡de robras y  *éxtracfos - sem estrales.. 
:según  Hos cas-oís, Tanto en • el T rám i- 
ite * de ^censura provisión ai eomo el 
isomatersíe ;a la reprobación' ¡definiti
va 'dél T ribunal ■Biipremo de Tiacien-: 
¡da pública .

TITU LO  II 
De las obras provinciales en general.

Artículo 35. .Das D iputaciones po-. 
tírán proponer 'el Traspaso al Estado 
ide aquellas ealrreteras ^ue, a su ju i
cio, rébasen la órbita provinciál, bieh 
p o r ' su marcado carácter nacional, ¡bienj 
por co n stitu ir colucióm de eohtinuidad 
a ó tras wía.s dél Estado. Asimismo 
podrán sólicitar dél Estado 1 la cesión 
ide aquellas carreteras que Teputen 
como'¡de interés pM dominante o e x 
clusivamente provinciál,

‘Una vy mira ‘propuesta deberán for
mularse ante el Gobernador civil de 
la provincia que, :en plazo de mi mes 
y con informe qnevio' de la Jefatura  
de Obras públicas, las elevará a la 
resolución dél 'Gobierno, que deberá 
adoptarla en término de seis un es es, 
oyendo previamente o. Jos MmiTerios 
de Fom ento y  Gobernación.

Artículo 3b. Para ¡que el Estado 
pueda 'acordar el traspaso de obras 
hidráúlieas en favor de una o de va- 

, fias D ípútaciones provinciales, -cuns-.
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tituídas en Mancomunidad, será pre
ciso que dichas obras tengan marca
do carácter provincial o afecten es
pecialmente a una o varias provin
cias, y además:

1.° Que si se trata de puertos, no 
'se hallen comprendidos- como de in
terés general o de refugio en la cla
sificación existente en la Dirección de- 
.Obras públicas. •

2.° Que si se trata de obras a rea
lizar en cauces públicos* su explota
ción no imposibilite ni dañe los apro
vechamientos situados aguas abajo en 
territorio de provincia ajena al tras
pasó.

3.° Que si se trata de obras apro
badas, estén o no en ejeccción, que 
hayan de ser auxiliadas por entidades, 
comunidades o particulares acogidos a 
la Ley de 7 de Julio de 1911, el tras
paso obtenga la conformidad -de dos 
terceras partes de votos en la Junta 
integrada por los representantes de 
dichas entidades.

Articulo 37. El expediente para el 
traspaso, de cualesquiera obras h i
dráulicas será iniciado por acuerdo de 
ía Diputación provincial y resuelto, 
por el Gobierno, con informe previo 
de los Ministerios de Fomento y Go
bernación.,

Artículo 38. La subvención que el 
Estado conceda para la -realización'de 
obras traspasadas tendrá el mismo ca
rácter que la .destinada a caminos ve
cinales, considerándose, por lo tanto, 
como ingreso propio y ordinario de 
la Corporación subvencionada.

Artículo 39/ El Gobierno, al acor
dar el traspaso, reglamentará de modo 
especial cuanto concierne a la cuantía 
de la subvención, forma de invertirla 
y controlarla, plazo para construir la 
obra y dirección % Inspección de la 
mismo.

Artículo .40. El expediente de re
versión al Estado de las obras tras
pasadas podrá iniciarse a petición de 
la Diputación provincial, ó de oficio, á 
■requerimiento del Gobernador civil, 
fcon informe siempre de la Jefatura 
de Obras públicas.
• Artículo 4Í. Corresponde al Minis

terio de Fomento, con. relación a Í o& 
ferrocarriles construidos por lase D i
putaciones provinciales* la misión ins
pectora que le encomienda la ley de 

-Dbr.&s públicas de 1877 en los servi
cios de construcción, conservación, ex
plotación y  policía de caminos de 
hierro.

Artículo 42. Las Diputaciones que, 
% tenor de le prevenido en el artícu
lo 114 del Estatuto, sean adjudícala- 
rias o concesionarias de obras públi
cas estarán^exentas de la obligación 
de; C o n s t i t u i r s i  el importe de 
la exig-ibie fuese inferior al de la 
anualidad que por recargos y cesiones 
de contribuciones del Estado deba per- 
bir la Corporación.

Artículo 43. La exoropiación
forzosa que sea consecuencia de 
.obras provinciales se regirá por Jo 
dispuesto en los artículos 10'6 a 124 
deil Reglamento de obras y servicios 
municipales.

TITULO 111 

personal é% ¥íae y obras pro-- 

Artículo 4 4 . Toda Diputación

tendrá una Sección de Vías y obras 
provinciales, con la misión de en
tender en. cuanto hace relación a re
dacción de proyectos, ejecución y 
conservación de las obras enume
radas en el artícúUo 107 del Estatuto 
provincial y en el presente Regla
mento.

Artículo 45. Al frente de esta 
Sección habrá un Ingeniero de! Ca
minos, Can ates y Puertos. Por ex
cepción, si el número de kilómeíros 
que la Diputación tenga a su cargo 
no excede de 100, podrá estar al 
frente de la Sección un Ayudante de 
Obras públicas.

Artídulo 46. El personal auxiliar 
de las Secciones de Vías y obras 
provinciales/ en cuanto concierna a 
caminos, deberá pertenecer a tíos 
Cuerpos auxiliares de Obras públi
cas.

Artículo 47. C a d a  Diputación 
formará la plantilla de funcionarios 
técnicos y auxiliares de la Sección 
de Vías y obras, procurando que no 
corresponda a cada Ingeniero .más 
de 400 kilóm etros,/y teniendo en 
cuenta siempre las circunstancias 
peculiares de la provinciaoen cuan
to a obras públicas.

Artículo 48. • Guando la Diputa
ción acuerde tener personal facul
tativo propio^ habrá de designarlo 
mediante!- concurso, que resolverá la 
Comisión provincia!.

También p'odrán las Diputaciones 
provinciales encomendar total o 
¡3 áre talmente los servicios de Vías, y 
obras a los funcionarios de las Je
faturas de Obras públicas respecti
vas, los cuales quedan autorizados 
a siiniiütanear una v oirás funcio
nes, que entre sí serán indepen
dientes, sin que. esta circunstancia 
otorgue a las Jefaturas otras atri
buciones que las que * puedan en- 
responderles cuando 1 a Diputaoión 
tenga persona! técnico propio.

La propuesta de prestación de per
sona! del Estado será elevada por la- 
Comisión provincial a la Jefatura de 
Obras públicas que, salvo Imposibili
dad derivada de necesidades del servi
cio oficial, deberá atenderla, fnei ti ran
da los funcionarios que solicite la D i
putación. /

Articulo 4f. Lás; gratiúe ación eb 
fijas, dietas- / .éem&á' • devengos de 
los funeionarios de las Jefaturas de  ̂
Obras públicas que tengan a su car
go los servicios provincial!es se fi
jarán ateniéndose a las mismas nor
ma que rigen para los servicios del 
Estado o a las que en lo sucesivo 
se acordaran, sometiendo a la aproa
ban} ón del Ministerio de Fomento las 
gratificaciones fijas qüe ¿e propongan 
al estableeerse el servicio.

Los sueldos y emolumentos de todo 
género del personal de Obras públicas 
al servicio exclusivo de las Diputacio
nes que hayan de satisfacerse en todo 
o en parte eón cargo a las subvencio
nes del Estado, se regirán lambién 
por las mismas normas y se someterán 
a la aprobación del Ministerio de Fo
mento al implantárse los servicios.

Todos estos emolumentos podrán 
hacerse efectivos en todo o en parte 
con cargo a la subvención del Estado..

Artículo 50. Los funcionarios de 
las Diputaciones que al publicarse ©1 
Estatuto provincial prestasen servicio .

en ellas como subalternos o auxi.lkrea 
dé ios Directores de obras provincia
les, conservarán sus derechos adquD 
ridos y serán incluidos en la plantía 
lia correspondiente.

Los Directores de obras provinciales 
podrán conservar el cargo siempre qu@ 
reúnan las condiciones exigidas en esta 
Reglamento.

Artículo 51. 'E l Gobierno podrá 
obligar a las Diputaciones a organi
zar personal facultativo propio para 
el servicio de vías y obras provincia
les, cuando ja  si mui inneidad de 1 un
ciones en los Ingenieros y auxiliares 
afectos a las Jefaturas de Obras pú
blicas pueda redundar en daño de los 
intereses generales del Estado o de %  
Provincia. Sin embargo, las provincias 
que tengan más de 400 kilómetros de 
caminos vecinales y correteras pro
vinciales, deberán organizar un servi
cio facultativo propio, computándose 
a este efecto los caminos en construc
ción, conservación o estudio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS '

Primera. Mientras no se formali
cen las entregas de caminos y puentes 
económicos, conforme a lo .'dispuesto 
en este. Reglamento, seguirán los tra
bajos en curso, siempre que sea posi
ble,'bajo la dirección de las Jefaturas, 
respectivas.

Segunda. Mientras las TM'puíacio
nes provinciales no posean la maquis 
naria precisa para sus necesidades ue 
Vías y Obras, se utilizará en la con
servación y construcción de caminos 
y puentes económicos la perteneciente 
a las Jefaturas de Obras públicas, em 
la forma y grado que éstas consideren 
compatibles con las necesidades de su 
servicio.

Madrid, 15 de Julio de 1925.—Apro
bado por S, M.— Miguel Primo de Ri
vera y Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 25 de Noviembre- 
de 1918, sobre Organización y atribu
ciones, de los Tribunales para niños* 
constituye legítimo timbre de gloria 
para ios legisladores que la dictaron*

Con menguados recursos económi
cos se procedió a la creación de los 
nuevos Iribunales, supliéndose la fal
ta de aquéllos con el patriótico con
curso del Consejo Superior de Proteo* 
cióa a la. Infancia, secundado porcias 
respectivas Juntas provinciales y mu
nicipales y por el entusiasmo que pu< 
aieron en la empresa con verdadera f $ 
los ciudadanos que aceptaron la p a 
nosa misión de desempeñar los ca-t 
gos de Presidentes y Vocales, sin otrt. 
estímulo que la satisfacción íntima del 
deber cumplido, toda vez que el ó'D/ -* 
cicio de esos cargos es meramente 
gratuito, sin que otorgue derechos 
condiciones para otros cargos o e m 
pleos.

Con supremo esfuerzo de ka’o ry  vo*. 
luiilad se ha logrado que a la
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actúen ya los Tribunales para niños 
en Madrid, Bilbao, Tarragona, Barce
lona, Zaragoza, San Sebastián, Vitoria* 
Murcia, Valencia, Almería, Pamplona 
y Granada.

El Directorio Militar, atento siem
pre al estudio de’ los múltiples y ur
gentes problemas que iñtegran el ré
gimen del Estado en sus diversos Ór
denes, no podía olvidar el que afec
ta al funcionamiento de los Tribuna
les para niños, y en su vivo anhelo 
de responder también a las nobilísi
mas iniciativas de V. M., procuró re
coger las saludables enseñanzas que la 
práctica ofrece en la actuación de los 
Tribunales, condensándolas en una re
forma de la ley con la fundada espe- 

; ra.nza de que ha de contribuir al per
feccionamiento de los organismos tui- 

vtivos de la infancia.
En breves líneas se consignará un 

somero índice de las principales re
formas que en la ley se introducen.

Una de las más importantes modifi
caciones es- la que amplía la compe
tencia de los Tribunales para niños, 
por razón de la edad, hasta los diez y 
seis años, en vez del límite de los 
quince que la ley actual señala, ex
ceptuando a los menores filiados dé 
Guerra y Marina, ya que no puede ni 
debe olvidarse que los indicados Tri
bunales no están llamados a definir el 
castigo qué haya de aplicarse a un 
menor enjuiciado por una acción u 
omisión calificadas en él Código penal 
en concepto de delitos o faltas, sino 
que su privativa finalidad es la de pro
porcionar el adecuado remedio al pro- 

’ ceso morboso psicofisiológico de un 
\ ser desvalido o de un enfermo, física 
o moralmente, pues la función de ta- 

f les Tribunales no es punitiva nunca y
• sí sólo de carácter educativo.

En términos absolutos se consagra
• la doctrina que aceptó ya en principio 
la ley anterior, del acuerdo indeter-* 

' minado al corregir a un menor, a fin 
¡de que el Tribunal no se vea en la 
¡ineludible necesidad de precisar un 
inflexible plazo de tratamiento edu
cativo, lo que pudiera dar a las- fami
lias de los menores enjuiciados, y es
pecialmente a éstos, la sensación de 
una condena que en realidad no exis
te, porque el acuerdo de ese trata- 
amiento educativo no deja rastro en los
• antecedentes históricopersonaleg de la 
vida del enjuiciado.

Be procura que los cargos de Pre
sidente y Vocales y los de Secretarios 

/recaigan en personas que, además de 
; hallarse especializadas en los estudios 
¡ de enjuiciamiento y protección de los 
1 menores, puedan dedicarse con la obli

gada preferencia al cumplimiento de 
tan onerosa labor, incompatible, a no 
/dudarlo, con las delicadas atenciones 
de índole muy diversa que agobian a 
los dignos funcionarios de la carrera 
judicial y a sus auxiliares.

Be reviste dé carácter de autoridad 
a los Presidentes y Vocales dé los 
Tribunales y al Presidente y Vocales 
dé la Comisión de apelación, cuando 
se hallaren en el ejercicio de sus res
pectivos cargos o procedieren con oca
sión de ellos, y se faculta a dichos 
Tribünales, y en su caso a los Presi
dentes, para reprimir en sus audien
cias y actuaciones las faltas de con  ̂
sideración, respeto y obediencia a su 
autoridad, que no sean constitutivas 
de delito.

Por las consideraciones expuestas, 
él Jefe del Gobierno, Presidente del 
Dirctorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a V. M. él 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Julio de1 1925. ( i

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M iguel Primo d e  R ivera  y  Orbaneja*

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste, j

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se aprueba con el 

carácter de ley el adjunto proyecto de 
reforma de la de 25 de Noviembre 
de 1918 sobre organización y atribu
ciones de los Tribunales tutelares pa
ra niños.

Decreto-ley sobre organización y 
atribuciones de los Tribunales tu

telares para niños.
Artículo 1.° En las capitales de

provincia que cuenten con Estableci
mientos especiales consagrados a la 
corrección y protección de la infancia, 
se organizará un Tribunal tutelar pa
ra niños, compuesto de un Presidente 
propietario y otro suplente, de dos
Vocales propietarios y dos suplentes, 
mayores de veinticinco años, elegidos
todos entre aquellas personas que re
sidan en el territorio en que han de 
ejercer la jurisdicción y que por su 
práctica pedagógica,, condiciones de su 
actuación social o por sus conocimien
tos profesionales, se hallen más in
dicadas para el desempeño de la fun-: 
ción tuitiva que se les encomienda;.

En las capitales de partido judicial 
que cuenten con análogos Estableci
mientos educativos, podrá organizarse 
igualmente un Tribunal tutelar para 
niños,

El Presidente propietario y el Pre
sidente suplente serán nombrados por 
el Ministerio dé Gracia y Justicia, a 
propuesta del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Las Juntas provinciales de Protec
ción a la infancia designarán los Vo-: 
cales propietarios y los Vocales su
plentes del respectivo Tribunal para 
niños. :

Las Juntas municipales de Protec
ción a la infancia de las capitales de 
partido en que se establezca un Tri
bunal para niños designarán a su vez 
los Vocales propietarios y. los Vocales 
suplentes del mencionado Tribunal.

En cada Tribunal para niños actua
rá un Secretario, que ser* nombrado 
por el Ministerio de Gracia y justicia 
a propuesta unipersonal del mismo/ 
Tribunal. Ai realizar dicha propuesta, 
cuidará el Tribunal de proponer a 
persona que a juicio del mismo se ha
lle perfectamente especializada en los 
estudios de enjuiciamiento y protec-: 
ción de menores, reuniendo, además; 
las condiciones precisas de mor allí id 
para el desempeño de su cargo.

Artículo 2.° Los Presidentes, Vo
cales y suplentes de estos Tribuíales 
no percibirán retribución alguna oor 
razón del desempeño de sus fun io
nes, qüe no otorgarán derechos ni con
diciones de ningún género ni para nin
gún cargo; pero serán compatibles con: 
cualquier otro o con el ejercicio de 
alguna profesión o industria.

En las provincias en que no hubie
re más que un Tribunal, la jurisdic
ción de éste alcanzará a, conocer de to
dos los casos ocurridos en la misma, 
y que deben ser sometidos a su com
petencia, con arreglo al artículo si
guiente, siempre que sus instituciones; 
auxiliares sean suficientes para toda 
la provincia.

Guando en la capital de una pro
vincia funcione un Tribunal para ni
ños y se establezca otro Tribunal aná
logo en la capital de un partido judi
cial de su territorio, conocerá esté 
último de los casos ocurridos deniró 
de la demarcación de su respectivo 
partido, y el conocimiento de los de
más corresponderá al Tribunal de lá 
capital de la provincia, a no ser qué 
por deficiencia de sus instituciones 
auxiliares, por conveniencia del buefl. 
servicio, o por las dificultades de co
municación, proceda delimitar en otra 
forma las privativas jurisdicciones.

Si en las capitales de provincia dé 
extraordinaria importancia resultara, 
excesivo el número de expedientes pa
ra el buen funcionamiento del Tribtjgv 
nal, podrán constituirse dentro del
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mismo las Secciones que se estimen 
necesarias, con un solo Presidente 
propietario común a todas ellas.

Artículo 3.° La competencia de los 
[Tribunales para niños se extenderá a 
conocer de las acciones y omisiones 
atribuidas a los menores de diez y seis 
años que el Código penal o leyes es
peciales califiquen como delitos o co
mo faltas, y de las infracciones con
signadas en el artículo 22 de la ley 
Provincial, sin otra excepción que los 
delitos y faltas de carácter militar que 
se atribuyan a los menores filiados en 
en el Ejército o en la Marina de gue
rra;, de las faltas comprendidas en los 
números 5, 6, 9 y 10 del artículo 603 
del Código penal; de las faltas a que 
se refieren las leyes "de 26 de Julio 
de 1878 y 23 de Julio de 1903, de la 
suspensión del derecho de los padres o 
tutores á la guarda y educación de los 
menores en los casos a que se con
traen los números 5 y 6 del artícu
lo 603 del Código penal, los del ar
tículo 171 del Código civil y el ar
tículo 4.° de la ley de 23 de Julio 
de 1903.

, Artículo 4.° . Las resoluciones del 
Tribunal de la infancia, serán desde 
luego ejecutivas. Las apelaciones que 
contra las mismas se entablaren se 
admitirán en un solo efecto, sin que 
en ningún caso puedan determinar la 
suspensión del acuerdo recurrido.

Conocerá de las apelaciones, sin ul
terior recurso, una Comisión del Con
sejo Superior de Protección a la In
fancia, constituida por tres Vocales 
del mismo, uno de los cuales ejercerá 
las funciones de Presidente y será 
nombrado para ese cargo por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, á pro
puesta del expresado Consejo. En el 
¡Vocal propuesto habrá de* concurrir 
necesariamente la circunstancia de 
pertenecer o haber pertenecido a la 
carrera judicial.

Los dos Vocales del Consejo Supe
rior de Protección ¡a la Infancia, que 
con el Presidente nombrado en la 
forma que previene el párrafo ante
rior, han de constituir, como Voca
les propietarios, la Comisión que en- 

, tienda en las apelaciones de los Tri
bunales para niños serán designados 
por el mismo Consejo, que designa
rá también otros dos Vocales suplen
tes para sustituir a los propietarios 
en los casos de ausencia, enfermedad 
o cualquier otra causa de legítima 
excusa.

Actuará como Secretario de la Co
misión de apelación el Secretario ge
neral del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia,

En caso de apelación se remitirán 
al Consejo todos los antecedentes que 
hubieran servido de báse al acuerdo, 
con el informe que al efecto redac-: 
tará el Tribunal si hubiere conocido 
del hecho. La Comisión de apelación, 
oyendo o no a los interesados, resol
verá seguidamente, dictando su acuer
do con urgencia en un plazo que no 
podrá exceder de ocho días, a. contar 
desde que hubiesen llegado a su po
der los oportunos antecedentes o in
forme.

Artículo 5.° En los procedimien
tos para enjuiciar a los menores de 
diez y seis años no se someterá el 
Tribunal a las reglas procesales vi
gentes, limitándose la sustanciaciótí 
a lo indispensable para puntualizar 
los hechos éri que hayan de fundar
se las resoluciones que se dicten, en 
las cuales únicamente se hará men
ción concreta de las medidas que hu
bieren de adoptarse respecto al en
juiciado.

Las decisiones de estos Tribunales 
tomarán el nombre genérico de acuer
do, y la designación del lugar6, día' y 
hora en que han de celebrar sus se
siones será hecha por el Presidente 
del respectivo Tribunal. Los locales 
en que actúen los Tribunales para 
niños no podrán ser utilizados para 
actos judiciales. •

Artículo 6.° Podrá el Tribunal en 
su acuerdo dejar el menor al cuida
do de su familia o entregárselo a¿ 
otra persona, o a una Sociedad tute-» 
lar, o ingresarlo en un Establecimien
to benéfico de carácter particular p 
del Estado. En todos estos casos, ex
cepto en el último, el Tribunal de-: 
signará un Delegado, de protección 3 
la infancia que se encargue de lal 
constante vigilancia del menor y de 
la persona o Sociedad á cuya custo
dia haya sido confiado.

Unicamente podrá decretarse el in
greso del menor en un Establecimíen-: 
to del Estado cuando los medios em
pleados para su corrección por las 
Instituciones auxiliares del Tribunal 
resultaren en absoluto ineficaces para 
dominar su notoria rebeldía.

Los Delegados de protección a la 
infancia, a que se refiere este artícu
lo, serán designados por el Tribunal 
respectivo.

Artículo 7.° En el Consejo* Supe
rior de Protección a la Infancia ha
brá de actuar una Comisión directiva 
de los Tribunales para niños, que re
solverá con carácter ejecutivo los 
asuntos que afecten a la creación, or
ganización y funcionamiento de los 
expresados Tribunales, ciñéndose a la 
ley que los regula y a las demás dis

posiciones legales dictadas a ese fin. 
Esta Comisión directiva será presidi
da por el Presidente de la Comisión de 
apelación.

Artículo 8.° Se promoverá, por me
dio del Consejo Superior de Protección 
á la Infancia y de las Juntas provin
ciales y municipales de Protección a 
la infancia, la creación de Sociedades 
tutelares. Estas Sociedades necesitarán 
la aprobación de la Comisión directi
va ¡del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia.

Artículo 9.° El Presidente y Vo
cales de los Tribunales tutelares pa
ra niños, y el Presidente y Vocales de 
la Comisión de apelación, estarán re
vestidos, á los efectos legales, del ca
rácter de autoridad pública cuando se 
hallaren en el legítimo ejercicio dq 
las funciones de sus respectivos car-: 
gos, o procedieran con ocasión de ellas, 
ya obren comó entidad oficial, ó ya¡ 
individualmente, en virtud de deter-< 
minada comisión.

Los Secretarios de los Tribunales, 
para niños y el Secretario de la Oo-< 
misión de apelación serán considera
dos como funcionarlos públicos en el ejercicio de ;süS cargos, v siempre que¡ 
procedieran por razón de los mismos.;

Artículo 10. El Tribüfial, y en OH 
* so el Presidente, etí sul respectiva^ 

audiencias y actuaciones, podrán 
primir las faltas de consideración 
respetó y obediencia á¡ sti autoridad 
que no sean constitutivas de de#t& 
Imponiendo mültas y arrpstói gfl í l  
forma que el Reglamentó determina 1!

Artículo ¡ii# Quedan derogadas %  
das las disposiciones tfuó p  ópóng^
6 Id preceptuada m Ú prpéütei DÍÜ1 ¡ 
óretd, - • • i-¡ •- !

Dado en Palacio $ ptoóg  de mil novecientos yélntWfiW. í
; M S I  1

BI Presidente Directorio MllltU), " U
Mig uel  P bjm o  p a  É iy brX f  >

. EXPOSICION .
SEÑOR i; De muy frecuente legislad 

ción yiene siendo la materia de des*» 
tinos a Africa, porque al aplicarse; 
surgen casos y matices tan diversos, 
que procede considerarlos para dar 
más equidad a la obra.

Con este fundamento, el Directorio 
recoge una vez más enseñanzas de la 
experiencia, y somete a V. M. un' 
nuevo Decreto en este asunto, con el 
propósito d¡e que toda la Oficialidad 
del Ejército pase equitativamente por 
los servicios de África, procurando 
establecer un límite de dos años 6Q-;
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tito mínimo de permanencia, y  punto : 
de partida a su vez "para .<eHaMecer ¡ 
la Hueva rotación He áeHinos cuando ¡ 
las circunstancias lo aconsejen.

So entiende también en este peo- 
yecto de Decreto a dejar l  ien ^esta
blecido que el -servicio en -Africa >es 
He armas, y, por lo tanto, ée.^reüe- 
Tcncia, y  regido por las preeanunen
eras que 4a la «tigu dad .

lladrád, d i de #ulio de 1SS5.
- j

SEÑOík 
K L» íl. P . de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  J I i v e r á  y  O r g a x k t a .

REAL DECRETO

A  propuesta <Lel Jefe vial Gobierno, 
3>resi4eate Hel Mxmztorio Militar, y 
:^e acuerdo oou '-éstq, ~ t

Yeng© ^  disponer lo -siguáeHe;
• Dos preceptos áe Mis -Decretas ide 
$  m  Hay© 4 de Julio He 1924 ise 
«tenderán  modiílcadas en 4a forma 
siguí Arte:

i:5> Las vacantes .que. ic curian icn 
los Cueifxos, -unidades, dependencias y 
«rv lcáos  en las posesiones de Africa 
y  ¿zona He nuestro Protectorado en 
Marruecos se eubrirán, en primer 
término, ron los voluntarios que lo  
jsotieiten, destinándose, raso He no ¡ 
HaÉKerlos, ron carácter ■ forzoso dentro 1; 
‘de H&da empleo, .siempre de mayor 
¿a «e n o r  ^antlgüedady a los que desde :¡ 
su ¿ascenso a,4AJRérez m asimilado no .n 
tetMesega -mcmá® Humea en AMca,; y  
aura w  potados los que estén en es-  ̂
las «emalicinaes las vacantes que exrs-v i  
lan  o -.se produzcan se -.cubrirán des
ainando por orden die menor -a mayor 
ttkir-acüfe de la totalidad del .crempo. ;¡ 
que se hubiera servido en Africa en 
lodos las-empleos, .a partir Sel de A l
férez a .asimilada, computándose ese 
tiempo en la forma que previenen los. 

$&@í#és ¿decretos citados y el presente, 
y  siendo designado en primer lugar o ::¡ 
Igualdad tío tiempo servido el más 
antiguo.

Subsistirán las excepciones tempo- > 
rales enumeradas en el artículo B.° 
de Mi Decreto de H de Mayo, quedan- 

udo HfelÉgrtos tos eíMiipre adidos en ellas 
m f e i r  .la primera vacante que ee 

'mmmáo .á^Eparezcan las 
causas que motivaron -su mxeMrsMn. 

v 2:° A tos Jefes, OtcMes y asimi
lados a quienes da legislación ante
rio r eoucedió el derecho tío contar 
^omo doble, a los efectos del cómputo 
ele tiempo de permanencia, el servi- 
d o  e » avanzadas, se les re
conoce como valido el abono a que 
¿tuvieren derecho, por razón de sus 
servicios, en la cuantía precisa para 
completar los tíos años de permanen

cia Hn Africa, ¿anulándose, en cambio, 
los H elios que 'excedan. Hel mbcesario 
para ¿ésa finalidad.

3;° Todo Gíiciad o Jefe a .quien 
Táite sets me sus jo menos para com 
pletar los dos AñoA de permomen- 
uia miínima y  deba *ser destinado oo- 
'mo forzoso, conservará eu destino 
de la Península, siendo destinado en 
no misión, m n  derecho a dietas, al 
que lie corresponda «  .Africa, on ni 
que iservirá solamente el tiempo 
preciso para completar ese mínimo.

Las normas m qué oste refiere mi 
párrafo  . anterior -se aplicarán a ios 
tq *., a partir  de la vigencia de este 
Decreta, 'sea-n -destinados a  cumplir 
menoís de ..-seis meses?.

Los que, .faltándoles menos tío 
seis meses para cumplir se encuen
tren on la -actualitíad -en Africa, por 
Usté tiempo podrán soHcitar -su re
greso -a la ¿Península desde ol mo
mento .en que tooxapteten los dos 
años de permanencia mínima,; si 

.bien *en este .caso só lo  ten erran de
recho preferente a regresar al pun
to a que estaban desuñados cuan
tío fueron enviados a Africa. Por 
tanto, sólo tendrán el .derecho pre
ferente que establece el artículo 3.° 
de Mi Decreto de 4 de Julio de 1924 
y  Ja Real orden de 26 de Mayo de 
*1925> los que, estantío en tales con
diciones, cumplan el plazo de seis 
meses, por que fueron destínaaos.

4A ^Para la propuesta de uesti- 
nós Hñl mes ácjuád sé admitirán pa- 
péífétas de petición de destinos vo- 
Jrmtarios a A frica  Hasta- él 23 del 
corriente.

Los que, con arreglo ail ar
tículo 2.° de este -Becreto deban 
considerarse cumplidos podrán so- 
Ticitar desde -luego su regreso.

Don arreglo a estas hormas, las 
lecciones respectivas del Ministe
rio de la Duícrra procederán con la 
mayor urgencia a redactar las lis
tas del personal por el orden en 
que a éste Jé correspontía servir con 
carácter forzoso *en áM ca . -ün ellas 
rse tíetáltará 4él tiempo que baya ser
vido cada cual en e l  déM^l tí e su ca
rrera.

Los Je/fes y  Oficiates que s*e en
cuentren actualmente destinados en 
A frica con carácter forzoso y que, 
con arreglo a estas normas, hubie
sen ya cumplido él tkunpo de mí
nima permanencia, podrán solicitar 
su regreso ¿a la  Península, & i en su 
empleo hubiese pársonal no cumpli
do, que deberá sustituir a nquél en 
estos destinos forzosos, y -si e¡l pú- 
mero tíe lo s  no cu molidos fuese in
ferior al de los que deban sustituir, 
recresará un número igual, si-

guiéndo^e 1 orden de la mayor á 
niísnor permanencia en Africa.

€ j  Bor ¿el M inisterio deúla-Guev 
rra se procederá, en el plazo de uh] 
mes,, ;a rccopiiar en un sollo Duerpp 
díe doctrina la legisfación vigente 
sobre tíestinos a Afi-ica, sometíén* 
dose esta -recopilación al exainpiij 
del Gobierno en el referido pilazo. t 

7..° Quedan derogadas cuentas; 
disposiciones se opongan al presen,-: 
te Decreto,, ..subsistiendo las restan-* 
tes que sean compatibles con é¡I. : 

Dado en Palacio a quince de JuJ 
lio de mil noveciento veinticinco.

m m m m

Él Presidente del D irectorio M ilitar,

M iguel Prim o de R iv e ra  y  ú  reañeja;

R E A L E S  DECRETOS

A  propuesta €el Jefe m  mabierno^ 
Presidente .del Directorio Militar, y 

í de acuerdo con éste, - ■ -. t
'Yéngo -en admitir la 4imisión qué 

tíel cargo He Gobernador civil He la3 
provincia de Granada Me ha presen^ 
taio D. José de Aramfeuru m Inda.

Dado en Palacio M -quinice He JuliQ 
de mil m m m imtos veintécinco,

ALEOHSO

’m »tíetw:o c :
Mmvm Wmm Mtmm 'Y OrbayejaV

A propuesta del Jefe del Gobierno,; 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

"Vengo en nombrar Gobernador ci-¡ 
vil de Ja provincia de Granada % don 
Antonio Horcada Matea, que deseuH 
peña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio a quince de JuliQ 
tíe mil n oveei ent os veinti cinc o.

ALÉD^SO

'El Presidente Bel Directorio Militar,
M íg ü e l  P r im o  "d e  RrynRA y  G rbakejaV

A propuesta del Jefe tíel Gobierno, 
¿Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo en nombrar Gobernador ci-̂  
v il de la provincia, de Gastellón a doij 
Juan Barco Cosme, que dasempeñai 
igual cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio a  quince de Julio 
de mil novecientos Veinticinco.

AMfGNSO

El Presidente del Directorio Milita?,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r la m e  jai
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A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos a don 
Pablo de Castro Santoyo, que desem
peña igual cargo en la de Castellón.
. Dado en Palacio- a quince de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El, Presidente del Directorio Milita/,

M iuufíL P xum o  d s  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES  ORDENES
Bxcmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

•ha tenido a bien disponer que asista 
en comisión del servicio al Congreso 
Internacional de Arboricultora que se 
ña de celebrar en Grenoñle del 22 al 
gQ del presente mes de Julio, el In
geniero de Montes, Profesor de la Esr- 
cuela especial del ramo,' D. Fernando 
Baró Zorrilla.

Tendrá derecho a dietas y viáticos 
reglamentarios, y ai viaje por cuenta 
del Estado en el recorrido nacional, 
tanto a la ida como al regreso, m  de*- 
biendt) exceder de 2.250 pesetas los 
gastos- de todas clases que la comisión 
origine, que habrán de abonarse con 
cargo al capítulo 8.°, artículo 1.°, cem- 
cepío 9;°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que dicho Ingeniero Profesor de la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes asista af expresado Congreso 
como Delegado del Gobierno de Es
paña.

De Real] orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1925.

PRIMO DE. RIVERA

Señor Subsecretario encargado del des
pacho del Ministerio de Fomento.

limo, Sr.: En vista de las necesida
des del servicio y de que el Cuerpo de 
Profesores, mercantiles al servicio de 
Hacienda no tiene, cubierta, su planti- 
41a, por haber quedado sin proveer en 
las últimas oposiciones todas las pla
zas que había anunciadas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se exceptúe de la 
amortización y de la prohibición de\ 
nuevos nombramientos al referido 
Cuerpo, que deberá tener como plan
tilla* hasta tanto que se reorganice, la 
que actualmente figura en Presupuesto. 

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid*. 13 de 
Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Subsecretario de Hacienda.

Exorno,. Sr..: Publicados m. el nú
mero. de la Ga c e t a  ue. Ma u iu d  corres
pondiente al 2  del mes actual los 
Presupuestos generales del Estado que 
hm  de regir durante el ejercicio eco- 

n o m ic o  de 1925-26; y  .
Resultando que, por tratarse de un 

servicio; fijo, continúan en vigor las 
becas definitivas, así como: la provi
sional, importantes eadá una do ellas 
4.000 pesetas anuales, que, con suje
ción a lo establecido en los Reales 
decretos de 21 de Enero y IR de No*

; viemhre de 1921 y por las Reales ór
denes que se: indican, se concedieron, 
a propuesta de sus respectivos.. Go
biernos, a determinados dumnos his
pan o-americ arios para cursar*, estu
dios en España por enseñanza oficial,

S. M. el; Rey (qv D. g.); se ha. ser
vid® disponer;;

1.° Que se rehabiliten para el 
ejercicio económico de 492ñ~2fi las 
becas concedidas, a propuesta da sus 
respectivos Gobiernos y para cursar 
estudios- en España a los alumnos 
hispano-americanos que se mencio
nan en la siguiente relación, donde 
también se especifica el carácter de 
las mismas, la fecha en que se otor -̂ 
garon y el número de becas asigna
das a cada República.

BECAS CONCEDIDAS CON' CARÁCTEa DEr 
PINITJVO

República Argentina.— Tres becas;: 
D. Tomás Lérida Bianchi y D. Enri- 

' que Suárez de Deza Zapata, por Real 
. orden, de 28 de Enero de 1922, y don
; Rafael Suárez de Déza Zapata:, por

la de 18 de Septiembre de 1923.
Bolivia.— Una beca: D., Cecilio Guz-

mán, por Real orden de 19 de Sep̂ -
tiembre de 1923.

Colombiai—Dos becas: D Ricardo 
Gómez Campuzano y D. Domingo Mo

rroño Otero, por Real orden de 28 de 
Enero de 1922. 

t Costa Rioa.— Una beca: D. Garlos 
O maña Cordero, por Real orden de 

; 10 de Octubre de 1922.
Cuba.— Una beca: D. Gumersindo 

Barea y García, por Real orden de 9 
de Febrero de 1925.

Chile.— Dos becas: D. Luis María 
Patán, por Real orden de 14 de Mar
zo de 1925, y D. David Soto, par Real 
orden de 3 de Julio de 1925.

República Mtommimnat—Una beca:]
D. Federico Arturo Rojas, por Real 

<■ orden de 26 de Marzo de 1921.
El Salvador.— Ûna beca,: B. Rafael 

A. Luna Larreynaga, por Real ordené 
de 26 de Marzo de 1921.

Ecwtóor.—Utiaa beca: D, Alberto
■ Gol orna Silva, por Real orden de .10 

de Abril de 1922.
Guatemala.— Una beca: Vacante. .
Mowiums.— Una beca: D. Maximi-: 

llano Eneida Ramírez, por Real arderi 
de 19 de Octubre de 1921.

; Méjicv.—-Tres becas: D. Enrique
’ Asad, por Real orden de i 0 de Mar ;̂ 

zo de 1922, y D. Ráui C'arrancá 'Drií- 
jillo y D. Samuel Aguí lar Sarmiento?,, 
prorrogadas estas dos últimas becas! 
por Reales órdenes de 31 de Julio y 
9 de Octubre de 1924, respecliya-í i 
mente.

nicaragua.— Una beca: D. Octavio] • 
Pasos Montiel, por Real orden de lé  i 
de Febrero de 1922. j

Panamá.— Una’ beca: D. Pablo Saúl 
García de Paredes y Gaibrois, poit 
Real orden de l.» dé Marzo de ;

Paraguay.— T3m beca: b>. Gúiller-.- 
mo Encis.o Velloso, por Real orden de’
28 de Enero de 1922.

Perú.— Dos becas: D. Carlos A. del 
Castillo, por Real orden de $ de Ju
nio de 1922, y D. Carlos Quíspez Asín, 
por la de 1.° de Marzo de 1923.

Uruguay„— Una beca: D. Vicente' 
Speranza, por Real orden de 3 de Jtw 
lio de 1925.

Venezuela.— Una, beca: D. Jorge) 
Arrillaga Borges, por Real orden de¡
24 de Agosto de 1922.

Beca concedida con carácter próvin 
sional— Al súbdito ecuatoriano D. Cé-* 
sar Augusto Naveda, por Real orderf 

. dé 23 de Septiembre.de 1924. ¡
2.° Que por medio de los Habili-? 

j tados respectivos y con cargo a lá¡ 
consignación detallada en el capítu-í 

„ lo 3.°, artículo 4.°, concepto 2.°, def 
Presupuesto, en vigor,,, se, satisfaga] 
mensualmente a. los interesados el im-< 
porte1 de dichas becas. :

3:* Que la concesión de, esta gracia! 
sólo pueda aprovechar a los alumno^ 
que, siguiendo sus estudios -por ense-¡ 
ñanza oficial, se sometan al régimen; 
académico del respectivo Estableció 
miento docente, sin que en ningúng 
caso, salva la ampliación: que autoriza} 
el artículo 10 del Real decreto de 2jj 
de Enero de 1921, pueda durar aqué-* 
lia más cursos de los que comprendí! 
el plan de estudios de la Facultad, ca-s- . 
rrera, profesión o arte, elegida por ef 
becario; bien entendido que de la ob4T 
servaneia de estas prevenciones, qu|g
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dan encargados los Jefes de los Cen
tros, bajo su responsabilidad.

4.° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en las Reales órdenes de 31 
de Julio y 9 de Octubre de 1924, ce
sen, con fecha 30 de Septiembre pró
ximo, en el disfrute de estas becas, los 
Doctores en Derecho y Medicina, res
pectivamente, D. Raúl Carrancá Tru- 
jiílo y D. Samuel Aguilar Sarmiento, 
a quienes, a propuesta de sus Claus
tros, se concedió prórroga para tra
bajos de investigación y laboratorio; y

5.° Que la publicación dé esta Real 
orden en la Gaceta  de Ma d r id  y en el 
Boletín Oficial de ese Ministerio sirva 
de notificación personal a los alumnos 
becarios, a los Jefes de los Centros de' 
enseñanza en que aquéllos cursan sus 
estudios y a los Habilitados respecti
vos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
’su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

DFPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

na tenido a bien declarar jubilado, 
con  el haber que por clasificación 
le corresponda, del cargo de Por
tero primero de esa Audiencia, a 
Camilo de Gracia, por haber cum
plido Ha edad reglamentaria, de con
formidad con lo preceptuado ien el 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923 y demás disposiciones com - 
pleméntarias del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 
4925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente! de la Audiencia te
rritorial de Barcelona.

G U E R R A
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer se anuncie 
concurso entre nacionales del idio
ma para proveer la plaza de profe
sor de portugués en la Escuela Su
perior de Guerra. Tendrá el sueldo 
anual de 3.509 pesetas, y al llevar 
diez años seguidos en el ejercicio del 
cargo, una gratificación anual de 
250 pesetas, que se aumentará en 
la misma cantidad por períodos de 
diez años, y las demás ventajas y 
obligaciones que determina el ar
tículo 17 del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1904 (C. L. número 84) y 
artículo 17 de las Instrucciones para 
el régimen y servicio interior defl 
Centro (Real orden circular de 31 de 
Agosto de 1905, Colección Lcgislati- 
w , número 173).

Las instancias, acompañadas de 
los documentos que justifiquen los 
méritos que se aléguen serán ad
mitidas en el registro de este Minis
terio hasta las catorce del día 31 
de Agosto próximo.

Rara mayor publicidad, Has auto
ridades militares gestionarán la in
serción de esta Real oríen en los Bo
letines Oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

‘ Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En atención á las es

peciales circunstancias que concu
rren en el Jefe ele Administración 
de segunda clase del Cuerpo gene-» 
rail-de Administrocion dé la Hacien
da pública, con destino en la Direc
ción general de Tesorería y  Conta
bilidad y Jefe superior honorario de 
Administración, D. Daniel Grifol y  
Aliaga,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el referido Je
fe d*e Administración forme parte, 
en representación del Ministerio dé 
Hacienda, de la Comisión que de
berá redactar un anteproyecto para 
la creación de un Banco de prés
tamo a largo plazo al Comercio ex
terior.

De Re'al orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Vicepresidente Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q . D. g ) ha tenido 

por conveniente nombrar a D. En
rique Alcaraz Diez Secretario Intér-, 
prete, con carácter interino, de la 
Estación sanitaria de ese puerto, 
con el haber anual dé 3.009 pese
tas.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación Sa
nitaria del puerto de San Bebas.-* 
tián.

Ilmo. Sr.: No habiendo podido to
mar posesión el Portero quinto José 
Martínez Armenteros en el Centro de 
Telégrafos de Jaén, al que' fué trasla
dado de la Jefatura de Vigilancia de 
dicha capital por Real orden de 25 de 
Junio último (G a ceta  del 27), por en
contrarse enfermo y dado de* baja des
de el 22 del expresado mes, habiendo 
remitido instancia y certificación fa
cultativa en solicitud de un mes de 
licencia para atender al restableci
miento de su salud, cuyos documen
tos le fueron devueltos por la Direc
ción general de Seguridad para que 
los cursara por el Centro de Telégra
fos, como lo verificó remitiendo a la 
vez nueva instancia reiterando la pe
tición de licencia y solicitando am
pliación del plazo posesorio hasta la 
terminación de aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
conceder al expresado Portero un mes¡ 
de prórroga posesoria, por enfermo, 
que empezará a contarse desde el 29 
del próximo pasado mes de Junio, con 
arreglo al apartado 4.° de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I., con 
inclusión del oportuno expediente, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Julia de 1925. j

El Subsecretario encargado del despacEOi
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Qficial mayor de la Je
fatura del Gobierno.
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De conformidad con lo dispues
to en los artícuHos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de *la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre dte 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, a 
D. Mariano García de Cantos, CeL* 
lador desinfector de la Estación Sa
nitaria de aquel puerto.

De ReaJl orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con inclusión del expediente, para 
su unión a la oporturfa nómina. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio dé 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación Sa
nitaria del puerto de Ceuta.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por V. I. en 14 del actual, como 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en la segunda de1 las ca
tegorías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, en la, que* se hace cons
tar que, según la 11.a de las instruc
ciones acordadas por la Dirección ge
neral de Administración en 23 de Oc
tubre de1 1924, terminado el último 
ejercicio, el Tribunal formará y ele
vará una relación de opositores igual 
al número de plazas anunciadas en la 
convocatoria, siguiendo en aquélla :1‘el 
orden preferente de puntuación obte
nida por cada opositor” ; que siendo 
varios los aspirantes que han logrado 
en el segundo ejercicio de esas oposi
ciones idéntica puntuación, y dada 
la posibilidad de que al fmalizar el 
tercero continúen algunos opositores 
con puntuación igual, precisa deter
minar con sujeción n normasha 
"de fijarse la preferencia entre los que 
se hallen en tal caso; qué la Real or-* 
tien de este Departamento de 2i de 
Marzo último solucionó esa dificultad, 
tratándose de los opositores a ingreso 
en la primera de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to, y que como esa. resolución refiérese 
exclusivamente a dichos opositores, ej 
.Tribunal se cree en el caso de elevar 
al Ministerio la oportuna consulta, 
evitando de ese modo que pueda de
morarse la formación de la relación 
que previene el Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agosto 
de 1924,

Ŝ. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, haciendo aplicación al case 
actual del criterio en que se inspira ¡

la citada Real orden de 21 de Marzo 
último, que, en el caso de empate de 
dos o más opositores a que se refiere 
la consulta formulada por V. I., deberá 
el Tribunal resolver libremente, aten
diendo al conjunto de los ejercicios y 
a los méritos y circunstancias que 
concurran en los interesados.

Lo que de Real orden y en contesta
ción a la expresada consulta comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 15 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado Cel despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Administra
ción, .Presidente del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en la segunda 
de las categorías del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licenciad 
por enfermo, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre! de 1918 y a la Reall orden; 
de 12 de Diciembre último, a don' 
Joaquín Bascón y Gómez Quinte
ro, Oficial de segunda cíase de Ad
ministración civil en ese Gobierno, 
debiendo disfrutarla en el balnea^ 
rio de Pantico3a.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
inclusión del expediente instruido. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

CALVO SOTELO 
Señor Gobernador. civil de Sevilla.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden designando al Doctor don 
José Palacios Olmedo para represen
tar a España en el Comité Internacio
nal de la lucha contra la tuberculosis, 
que ha de celebrarse en París, publi
cada en la Gaceta de 14 del actual, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificada.

S. M. el Re y  <.q, D. g.) se ha ser
vido designar al Doctor D. José 
Pallados Olmedo, Director del Real 
Dispensario antituberculoso “Victo
ria Eugenia” y Vocal del Real Pa
tronato del la Lucha contra la Tu
berculosis, para que, en. representa
ción de España, concurra a la.s se
siones que eil Comité Internacional 
de la Lucha contra dicha enferme
dad ha de celebrar en París y que 
comenzarán el día 21 deH corrien
te ; siendo la voluntad de S. M. que

en concepto de indemnización so 
abone diariamente al citado señor, 
a partir del día en que pase la fron-t 
tera hasta el en que termine su mi
sión, la suma de 25 pesetas, con 
cargo al capítulo 12, artícuilo 2.°, 
partida 7.a del corriente ejercicio.

De Real orden fio digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor-* 
tunos. Dios guarde a V. S, mucli03  
años. Madrid, 11 do Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN
La Ordenación de pagos por obliga

ciones de este Ministerio eleva a .está 
Subsecretaría una moción en la que 
se hace; presente que “ las nuevas mo
dalidades del presupuesto del Minis-. 
terio-.de Instrucción pública, al unifi
carse los escalafones del personal ad* 
ministratiyo, agrupando eh un; solo 
artículo del presupuesto los destinos 
desperdigados en los numerosos Gen-* 
tros d!e enseñanza, que antes figurab&fi 
en los capítulos y artículos corres
pondientes y se incluían en la mismal 
nómina del personal docente respeo* 
tivo, han originado una multiplica? 
oión en el número de nóminas metí-, 
suales, y, como consecuencia, en; el da 
libramientos que se expiden por ésta 
Ordenación en utí angustioso plazo, 
para imputar cada gasto al crédito 
correspondiente. Esto no solamente 
ocasiona un gran aumentó de traba
jo, sino qué motiva además frecuen
tes incidencias y quejas, ya qüe sidh-: 
do muchos los millares dé nóminas; 
qué se aglomeran en los últimos ochó 
días de cada mes, y formadas la ma
yor parte de las del personal adminis
trativo por una sola hoja, frecuente
mente con un solo preceptor, son fá
ciles los extravíos o retrasos, con IsC 
consiguiente perturbación para los 
servicios y para el interesado, sin que 
baste a evitarlo el celo del personal 
encargado de los trabajos. Se da el 
caso también de que los alumnos be
carios, dentro de una misma capital 
tienen Habilitados distintos, multiplirf 
cando de igual modo innecesariamen
te el número de libramientos que han 
do expedirse, y asimismo, los Inspec
tores de Primera enseñanza perciben 
individualmente su consignación poS
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áietas, cuando, aun siendo a jostiít- 
|ar, pudieran librarse al Habilitado 
de cada Inspección, como el material 
•de las Escuelas a justificar se libra a 
los Habilitados de los Maestros por 
disposiciones r eglametít ar i as.

Y  siendo atinadas las observaciones 
hechas por la Ordenación, que respon
den al deseo de liegar a la simplifi
cación de los servicios, que ha de ser 
jionna de la Adminstración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
B bien disponer lo siguiente:

1.° Que loa funcionarios adimúhs- 
írativos adscritos a la Secretaría de 
*jst© Ministerio perciban sus haberes 
por mediación del Jefe de la Sección 
de Habilitación, elegido libremente 
£)or ellos.

2.° Que todos los demás íunciona- 
tios administrativos que presten ser
vicio en Centros dependientes de. este 
Ministerio en Madrid se agrupen en 
tres Habilitados únicos : uno para to
dos los Centros corresponéieufees a la 
‘ Subsecretaría, otro para todos ios de la
Erección de1 Primera; enseñanza y  
otro para los de Bellas Artes.

SI* Que para las restantes localida
des los; ímn clonarlos; administrativos 
qué sirvan en cada una de ellas; de
signen un solo Habilitado^ y figuren 
en una sota nómina, qué para los 
Méotfos reglamentarios', aprobará el 
dffefe. Ita; Sección Admiinistrativa de 
feiistseira. ensefknza de « d a  provincia: 
fya q w  @1 personal dé las Seeoiomes 
ád-MirBtstrativas, por virtud de recien
tes; disposiciones, ha quedado incor
porado al esoafaáón general d*el Mi- 
násterm

• . \ 4v* Qus ée igual manera, todos 1/s 
irlurnnos becarios do cada localidad 
élijan un solo? Habilitado y figuren en 
tina misma nómina, con excepción de 
|$g. alónanos laispanoaínericanos, que 
peroiben sus babores por concepto 
distinto;, suinque en el artículo1
que los alumnos españoles.

5.° Que las dietas de los Inspecto
r a  de Primera enseñanza se libren* 
ms virtud de los- pedidos de cada Ins
pector, al H-sSbilitadO' de la Inspección 
émmespoñdiente, m  forma análoga a 
b (empleada para el abono del mate
rial a los Maestros de Primera ense
ñanza, y trimestralmente, como viene 
haciéndose.

{De Real orden lo digo a Y. I, para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
lüEtANIZ

ffeñores Directores generales de Pri
mera enseñanza y Bellas Artes. Je

fes díe los Gen-tros dependientes de 
este Ministerio y Sr. Ordenadór dé 
pagos por obligaeidnes dé este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Groado en la provincia .de Oviedo 

un Juzgado de primera instancia e 
instrucción de categoría de entrada, 
con capitalidad en Mieres, y siendo 
urgente; la. provisión de la Secretaría 
correspondiente a dicho Juzgado, se 
anuncia al turno de traslación.

Los Secretarios aspirantes a la ci
tada  ̂Secretaría presentarán sus ins
tancias documentadas en el Colegio 
de Secretarios correspondiente, den
tro <M plazo de quince días natura
les, a contar desde la publicación de 
esto, anuncio en la Baceta de Maduid.

Madrid,, 15 de Julio de 1925.-—El. 
■ Subsecretario, García-Goyena.

mmmmmm  p u b lic a :  ¥  e s -
LLA8 ARTES

- m m E m m m m .

en turno de- Auxibkcres a 
la Qdtedra de Watologiía rnédi-ea¡.r con 
su clíniaa, vacante en la Facultad de 
Me&ccim- de la Universidad Ventral,, 
convocadaspor Real orden de 29 ie  
Diciembre de Í9J7,. inserta en la 

G aceta  del 3 0 :

A los efectos y en cumplí miento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910,.

Esta Subsecretaría hace público lo- 
siguiente:

1.° Que por Real orden de 8 del 
actual se ha dispuesto que el T libu- 
iml para- juzgar los •ejercicios sea el 
mismo que para los. de igual asigna
tura de la. Universidad de Barcelona, 
anunciada el mismo turno, cuyo T ri
bunal fué nombrado por Real orden 
de 8 de Mayo de 1923 (G aceta  del 15).

2.° Que dentro del mismo plazo 
legal de admisión y por Orden de esta 
Subsecretaría de 3 de Mayo de 1918, 
fueron admitidos a la oposición, por 
reunir y haber justificado las condi
ciones legales necesarias, los aspiran
tes siguientes: D. Eduardo García del 
Real y Alvarez Mijares, D. Enrique 
Fernández Sauz, D. Miguel- Gil Casa- 
re», D. Agustín del Cañizo y García, 
D, Gabriel Ferret y Obrador, D. F i
del Fernández Martínez, D. Rafael 
Pastor Reig, D. Andrés Alfredo Her
nández Iribarren, D. Ricardo Royo V i
llano va, D. Roberto Noyoa Santos, don

Joaquín Azuar Moiíiia, '£>.• Fernando 
Rodríguez, González Domos, D. Eran-, 
cisco Olivér y Rubio,, D. Misael Ba-: 
ñueLos García, D,. Emilio Losa y Go-í 
liado. i

3.° Que dentro d:el nuevo plazo le-< 
gal de admisión abierto por la Real' 
orden de 18 de Febrero último, sé 
eonsidieran también admitidos,, pop: 
reunir y haber justificado, las condi-.:, 
cienes legales exigidas por Regíamen-: 
to, los sigurenics' aspirantes: D. Gar-Í 
los Jiménez Díaz, D- Vicente Calvo yj 
Criado, D. Mariano Alvira y Lasierray 
D. Estanislao del Campo y López, don! 
Daniel Cándido Mezquita y Moreno,- 
D. Juan Cuatreeasas y Arumí, (ionfe 
Agustín Pedro y Pons, I). Franeiscoj 
Férrer Bcdérvicens,. D. Francisco -Ro.-G 
zabal y Farnés, B. Fernando Enrique^ 
de Salamanca y Banvila, D. AníonidrK' 
Lorente Sanz, D . ' Antonio Rodrigue#* 
Romo, D. José María Villacián Rebo-|; 
lio, D. Manuel’ Bel irán Bágúena, doi# 
José María del Corral y García.

4.° Que dentro de dicho segundo! 
plazo quedan -excluidos por los moti-u 
vos que se señalan los aspirantes sfe 
guiantes: I>. Luis Noguer y Moünsp 
por no justificar, mediante el corres-r 
pondiente certificado del Registro da 
Penados y Rebeldes, no hallarse inca
pacitado para el ejercicio do. cargos 
públicos;, D. Ensebio Oliver y Pascual, 
ñor no justi fie ar estar; en posesión del1 
título m Doctor en Medicina, o ha-* 
bu* aprobado los ejercicios deí mfemd 
grado..

5.° Que todos los opositores adn 
rnitMos, en tino y otro plazo, habráiiG 
de justificar previamente. ante él' Tri-< 
btmal haber abonado los derechos 
que hace referencia la Real orden do); 
este Ministerio, de 24 de'Marzo pasa í 
do (G ace ta  del 3:0). P

fió Que eí plazo, tanto para recia-* 
w m m m s  a que: se consideren con: de-f 
recho los opositores, como, para. re-C 
cusaciones, a que se refieren los men-í' 
cionados artículos 14 y 1'5 del Re-G 
gtamento, es el de diez díás, a contai}' 
desde: la piiblieación éeé presente; eij 
la GagI'Ua be Madrjd.

Madrid, 7 de Julio de 1925. —  E! 
Subsecretario, Leániz, {:

‘ Oposiciones en turno de ¿Auxiliares 
la fhUeúm de Medicina lem l y To% 
$ieo¡;oyíay vmmte; en la Fdemltúié j f i  

; Medicina, de UnivemM&é ée Yadi
i UMolidt aonoeadas pm  Real m'deríp

de 27 de Octubre de 1921, inserta e§i 
la Gaceta del 5 de Noviembre: -A

A los efectos y  en cumplímient’dj 
1 de lo prevenido- en los artículos l|j 

y  m  i r t  Reglamento vigente de opo^i 
siciones a Cátedras,; aprobado, poíh 

, Real decreto de 8 dé Abril de 191 fe  
‘ esta Subsecretaría hace público E| 

siguiente: 4
id  Que el TribunM para juzgad 

. lo# e j er cici os nombrad o por ri  e al o?h 
den de 1.° de los corrientes tífAOET| 
del 4), no ha sufrido modificación pos 
efectos de renuncias. í

2.° Que por Real orden dé 7_d$ 
Febrero de 1923 (G ac e ta  del 44) y d| 
conformidad con Ib dispuesto en el 

: párrafo cuarto del artículo V  d®|. 
menicionadlo Reglameiito, fué agrég^
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da a estas oposiciones igual Cátedra 
fie la Facultad fié MéfiJétria fie Cádiz.

;3é Que /(teutré fiéi prirnér plazo 
legal ele admisión, y por haber .cum
plido los requisitos exigMos en ía 
eónyouateria, uegún lo dtepw&é én 
el artículo 6.° del Reglamento, Fueron 
admitidos 'a da ‘óposteten por urdan 
de esta Subsecretafiía de 9 Re Agesto 
de 1**922, tes siguientes aspiran tes u  
D. .Francisco J. Aguilar ttesteílé, don 
'Gamito Lonaález 'González, L>. Salva
dor Pascual Moa, £>. V iban te de An
drés Bueno, iB. -Justo Ju tid  Feoochea, 
I). Manuel de los 'Reyes Garete, -don 
Germ án Muñoz -Beala-,

4.° Que dentro dei muevo plazo !e~ 
cgal de ..admisión. abierto por da Real 
orden Re 18 -de Febrero  del abo ac
tual, lian cumplido ips requisitos de 
da tconyocatoria, según dispone -el .ar
tículo S.° -del Regí amiento, y se con- 
■ sidéran, p o r  tanto, admitidos a la 
opofieion los /asp iran tes ,,sí guien tes: 
T). Mariano Alvina L asiérra , t). F m i -  
icisco Lana Martínez, i). Jo te/M aría 
Lerez Marfil, T), Blandió Aznar Gon
zález.

/•o Q n e  fieutro  de dicho segundo 
plazo I /g a l • de adm isión, y  por los 
m otivos que ée ‘sonatan, p u ed an  e x - ' 
cluídoiS dos a t i r a n t e s  que s ig u e n : 
D. R icardo Royo’ Villano va y Morales, 
por no haber Jusí& éado^ Média/ifié él 
com uspondienté Fértiilo& to l ¿M -Rege s- 
tro  de' F enatos ,cy  Rchéldes no aterían
se incapacitado paro el ej mCieto de 

fiargdé /públicos;; f). F rancisco  B aca- 
riza y Varela,- por n~ jtM iíte&r é s ía r  
en  posesión  del tí Gil o ce Doctor m  
■Medicina o haber "ohmio los e j e r 
cicios del mismo grado; D. Ramón 
T rin eh e t -Gortaoan’s, ñor no -acampa- 
m ar & su instancia docnmienlo almuio 
jms':ti#c^tiv'o-4é su r r  m etead legaí p a -  
ra  tom ar p a rte  en  tes rpasi. iones.

Re Que todos lev aspirantes que 
se- consideran .admitidos en uno :yr 
otro plazo habrán  de justificar p re
viamente ante e l -Tribunal héher abo
nado ios. derechos a .que hace refe
rencia la  Real orden de este Ministe
rio de 24 de Marzo ultimo (G aceta 
del 30).

7.° Q ue él plazo, tanto  p a ra  ,re~ 
cíarniacromes a que se consideran con 
derecho los opositores, cómo p a ra  re - ,  
curaciones, a  que se refterén los ex
p ré se lo s  artículois .14 y 15 Sel R p u l i 
mento^ es el de diez días, a ron te r  
desde -la piffiíteación de l p ré se n le  én 
ía  BA'mSTA RE CÍlÁDÍÍTt).

Madrid, 73 -de -Julio 'de f925 .— El 
'B dhsecretarió, Leáridz.

iOposiciañes,, vn  lurnq de-Auxiliaros, ]a 
Ha Cátedra de Patología general, con 
f u  clínica, vacante en la Facultad de 
iMddiciná de da 'Universidad Central, 
poHvocadas p  or Be al orden de 7 de 
dJuUo de 'í 929, inserta em la G aLeta 
del 12.

A los efectos, y m i  • -cumplimiento 
dé *le prevenido en los - artículos 14 y 
15 fiel Reglamento vigente de p o s i 
ciones a Cátedras, aprobado por Real 
•decreto de 8 de Abril de 1919, -esta 
■Subsecretaría hace público lo si
guiente: . .

1.'° Que el T ribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 25 de Mayo próximo pasado

.(Gaceta del 2 de Junio.)., habiendo pre- , 
'sentado y  sido Mmititeas sus renun- ; 
eras dé Vocales a B. Eduardo :Garcfa ; 
del Real y Alvarez Mijares y D. Juan ; 
MédintiVéítia, que serán sustituidos ‘ 
en 's'ü día TeglamentarTaménte, ,y de 
Vocail suplente a B. León Gopral y .'í 

'Maestre. !
2;° Que 'dentro dél prim er plazo 

legal de ‘admisión, y por reunir ;y '■ 
haber justificado Tas condiciones le- . 
gales exigtd&s por é¡l Reglamento, Tue- ' 
ron 'admitidos por las órdenes dé esta ' 
Subsecretaría de 12 y  28 de Noviém- . 
hre de 1921 tes aspirantes siguientes: : 
B. Eduardo García dél Real y  Alvarez ! 
Mijares, D. Ramón Vila Baiberá don * 
Estanislao del 'Campo y López, don ' 
Carlos Jiménez Bícu/D. José P-alaucar ‘ 
y Tejedor, D. José María dél Corral ' 
García, B. joaqnín Aznar Molina, don ' 
Misael Bañuefos García, B. Robérlo ‘ 
Fovoa Santos, B. Gabriel. Eerret y  j 
Obrador.

'3.°t Que dentro dél nuevo plazo le- ’’ 
'gal de ^admMÓn abierto por ía  Real ; 
orden de 18 dé Febrero del vanó ac
tual, se Consideran también 'admiti
dos, por reunir y  haber justificado las 
condiciones íegaters exigidas por Re- ' 
‘gíamiéht-o, ios 'siguientes aspirantés: 1 
D, Juan López Suárez, D. Vicente'Cal- ’ 
Tvo Criadó', B. Mariano ATvira Lasie- : 
rra, D. dKmieiseo de A. Garrido y '  
Quintana,. D. Daniel'Cándido Mezqui- . 
ta, B. Jüan'Ouatérecasas Artrmí, -doto 
Agustín Redro y " Bo'ns, D. Pra ti cisco ' 
Ferrer Sotervi'eens, B. Bernardo F n - ... 
ríquez fie /Salamanca y Banvila, don ; 
Francisco Rózabat, y F-arnés, B. Anto- ■; 
nir Lorente Sanz, D. José María Vi- ; 
Ilación Rebollo, D. Francisco 'Olivér :y 
Rubio.

4.° Que dentro de dicho segundo f 
plazo legal de admisión, queda exclui
do el aspirante D. Eusebi ó Oliver Pas
cual, por no jii.S'iiñcar :e/ta:r en pose
sión del título de Doctor 'en Medicina 
o haber aprobado los ejerciólas fiel 
mismo grado. • ,

5.° Que todos los aspirantes admi- ' 
ti dos en trno y  Otro plazo fieberán jus- , 
tifiear previamente ante el Tribunal • 
haber ‘abonado los derechos a que ' 
hace réíerehda la  Real m den de este ; 
Ministerio de 24 de Marzo •últímio , 
(Gacteta Reí ROj.

6.° Qué el plazo, tanto para recla
maciones a 'que se éonsifiéren ron de-- 
rocho los dpnsitnrés, romo para rrcu - : 
sacioncs, a que se refi e r en los menoí o - 
Rados rtettedilos 14IF "th/déí Réglamen- : 
to, es él de diez fitas /a  contar desdé la 
publicación del presente en la GaPeta 
fin Maurid»

Madrid, '7 fié Julio fié W2o.—El ' 
Subsecretario, Leándz.

t&pQSictioúes, fin Corno Ubre, a ta Cd-  
ledra ~de Uétotogía quirúrgica, 'con 
su clínica, vacante en la Facultad de 
Mvdioma de ta Universidad, Are Bar
celona, convocadas por Bedl orden 
de 10 de Julio de 1922, inserta en la 
Gaceta d d  f :l de Jubo.
A los -efectos y en cumplimiento 

fie lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, esta .Subsecretaría hace público 

Jo siguiente:
i.° Que él Tribunal para  juzgar 

Tos ejercicios, nombrado por Real or

den de 21 de Agosto de 1922 ( G a g e t a  
del '3Q') tu é  modifiéado por Réal or-  ̂
fien fie 27 fie Febrero fié 1923 JGagetá 
dél 4 fie Marzo), habienfió preséiuado 
y sido admitidá a B. Ladislao líicsírdp; 
Lozano y Monzón, .por Real obdéfi de» : 
16 fié Marzo fiel mismo abo, su re;- ; 
jiuncia fiel cargo fié Voéal. j

2.° Que dentro del primer plazfi ¡ 
•legal fie admisión, y por reunir y íia-i ! 
ber justificadé las éondieiones éx%i-: ¡ 
fias por ‘Regíamento, fueron admitidos < 

a la oposición por órdenes fié -ésta; | 
Buhs^cretáría de 17 fié Fner-o ,v :22 de 
Febrero de j ‘923, tes aspirantés qué ¡ 
siguen: D. Ricardo Lozano Monzón^ / 
B. Antonio Morales liloréns,' D, Juan! ¡ 
Torrente Casteíítort, B. José Bsgovial; 
'Cabalíerq, áB. Leopéldo Mor ates Apa-! 
ricio, B. Francisco Bféz Rodrigues/ 
D. Abiíio SaMaRa J^arranizar, B. Ra-<; 
íael Argüelles López, B. BlácMo Bon-é 
zrtíez Buabte, D. Anfonto Qortts Lla^; 
fió, D. Antonio Frías Pujol, D. SálvaF 
fior Piñeiro Barga.

3 /  Que dentro fiel nuevo plazo lé-^. 
gal de admisión ábiérto por Ta RéaS/ 
orden fie 18 fié Febrero fiel año :&c*: 
tu al, se consideran también afimíti^l 
dos, por reunir y  haber justificado las 
condiciones exigidas por Reglam^to, j 
Jos eiguientés aspirantés: D. Franris^ j 
eo Martín Lagos, D. Manuél fbáñez 
Campoy, D. Vicéute Ranchís 
■nán, B. Baniél Cánfiídq Méxqfifta f  
Morena, B. Enrique Bíaz MaMnez; 

ÓD. José Luis fie Aharfo -v ^m brano/j 
L>. - Juan Sánchez Cózár, B. 'Frailesco ; 
Lóll yPurbau, B. Joaquín 'Sóler Bnpff. ¡ 

4/ Que dentro fie fiidhó segundo:. 
plazo quedan excluidos, por Jos roo ti- : 
vos que se señalan, los aspirantes fiua 
•siguen: B. JoséáPuente 'Castro, por no' : 
acompañar a su instancia fioctiménto: ! 
alguna justificativo fie su canacMad 
legal; D. Luis Batalla y;González, pop \ 
igual motivo'; B. Antonio Delgado dé I 
Torres y fie QuirÓs,. por no JustiScaf ! 
estar un posesión fiéí título le  Dor tqí ■! 
eih .Medicina o haber âprcÉ̂ áfiD: lof t 
ejercicio'S fiel mismo/grafio'; fB. ;
sio Benlloch y  Giner, por no juRifl-^ j 
car, mediante él córrespónfiiente cer^; 
tiñeafio fiel 'Registro dé Penados y R e - ; 
heldés, .no hallarse incapacitado - paraí i 
el njérciicio- de 'cargos públicos; fioirti 
Ramón San Rieart, por fguall ;mc/tivfi. i 

’5.° Qué todos los opositores afimi- ; 
tiáos en uno y  otro plazo habrán da! • 
justificar previamienté anté el Tribu-' 1 
nal haber abonado los fiére'chos a qué ; 
hace referencia la Real orden ;fie 24! ; 
de Marzo 'último jGACErA fiel W).

6.° Que el plazo/ tanto para Tocia** 
-mariones a que se consi9éren ron fie^ 
recho los opositores, como para fecut 
saciónes, a que se refiéren los icen-» i 
donados artículos '14 y  15 fiel Regla- : 
rneínto, es el de diéz días, a  contar fies- ' 
fie la publicación fiel presente en lá¡. 
G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid, 7 fie Julio  fie 1925.—EL 
Subsecretario, Le'ániz.
Subsecretario, Leanizt.

Oposiciones, en tierno de Éñxüttires,$\ 
la Cátedra de Ftttólvcfía miédieu, cwfy 
su clínica, vacante en la Facultad dé \

, Medicina de la Universidad de Bar-/ 
caloña, convocada par Beal orden dé ■ 
30 -de Noviembre de 4922 , ins&fáu en' 
la 'G a c e t a  del 10 de UiciemWe.
A los efectos, y en oump'limiehto d»
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lo prevenido en los artículos 14 y 15 del Reglamento vigente de oposiciones a Cátedras, aprobado por Real decreto de 8 de Abril de 1910, esta Subsecretaría hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal para juzgar los ejrcicios fué nombrado por Real orden de 8 de Mayo de 1923 (Gaceta  del 15).2.° Que dentro del prim er olazo legal de admisión, y por reunir y haber justiflcado las condiciones legales exi-. gidas por Reglamento, fueron admitidos por órdenes de esta Subsecretaría de 12 de Mayo y 5 de Junio de 1923, los aspirantes que siguen: D. Casimiro Martínez López, D. Gabriel Ferrer y Obrador, D. Luis Celis Pujol, D. F ernando Enríquez de Salamanca y Dan- vila, D. Agustín del Cañizo y García, D. Luis Noguer y Molíns, D. Francisco Ferrer y Solervicens Nogueras Corona, D. Alfredo Hernández Irriba- rren, D. Carlos Jiménez Díaz, D. Juan Codida Altés, D. Francisco Oliver Eu- I bio, D. Francisco Esquerdo Rodoreda, D. Joaquín Aznar y Molina, D. Angel A. F errer Cagigal, D. Juan Guatreca- : sas y Arumí.3.° Que dentro del nuevo olazo ie- gal de admisión abierto por la Real orden de 18 de Febrero del año actual, se consideran también admitidos, por reunir y haber justificado l$s condiciones legales exigidas por Reglamento, los siguientes aspirantes: Don Vicente Calvo Criado, D. Mariano Ai- yira Lasierra, D. Francisco de A. Garrido y Quintana, D. Daniel Cándido 'Mezquita y Moreno, D. Adolfo Vila Rodríguez, D. Agustín Pedro v Pons, D. Antonio Rodríguez R o m o ,  T). A n t o nio Lorente Sanz, D. José María Villa- cián y Rebollo, D. Manuel Beltrán Bá- guena, D. G erm án  C a a m a ñ o .,y  S o la r , .D. Pedro Pena Pérez.4.° Queda excluido, por no .justificar estar en posesión del título ele Doctor en Medicina o haber aprobado dos ejercicios del mismo grado, el asp iran te , dentro del segundo plazo, don Ensebio Oliver Pascual.5.° Todos los aspirantes admitidos ;en uno y otro plazo habrán de ju s ti-  .fícar previamente ante el Tribunal 'haber abonado los derechos a que hace referencia la Real orden de este Ministerio de 24 de Marzo último (Ga
ceta  del 30); y6.° El plazo, tanto para reclamaciones a que se consideren con derecho los opositores, como para recusaciones, a que se refieren los mencionados artículos 14 y 15 del Reglamento, es el de diez días, a contar desde la publicación del presente en la Gaceta'; 
d e  M a d r i d .Madrid, 7 de Julio de 1925.—El Subsecretario, Leániz.

D I R E C C I O N  G E N R A L  D E  P R I M E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

Maestras nombradas, de acuerdo con el Estatuto vigente, por el cuarto turno provisionalmente y en vacantes correspondientes al segundo semestre de 1924.
Número de, la lista general, 2.422.— Doña Trinidad Castillo del Val; Escuela que se le adjudica, Variolares de Oca (Alava); fecha de posesión en la Actual escuela, 17-5--9Í0.

2.720.—Doña María Concepción Gómez Blanco; La Cuadra (Vizcaya); 1-5-916.3.091.—Doña Aurora' Pérez Martínez; Berantevilla (Alava); 1-9-918.Omitida.—Doña Jaira Martínez Or- mazábal; Barambio (Alava); 1-6-918.Omitida.—Doña Ursula Alonso Fernández; Navarrete (Alava}; 8-5-923.Omitida. — Doña Luisa' Martínez Sánchez; Bono (Huesca); 1-8-922.4.730.—Doña Julia García Sevilla; Los Pocieos (Albacete); 2-1-922.1.836. — Doña Ignacia Hernández García; Navamediano (Avila); 1-40-917.Omitida. — Doña María' Valeriana Mínguez; Jiménez-Viñaderos (Avila); 8-10-919.Omitida.—Doña Dolores Ortiz Sicilia; Hüja de Dios (Avila); 4-9-920.3.129.—Doña' Antonia Cantín Martín; Galve (Teruel); 14-1-916.3.763.—Doña Ana María Piquer Alegre; Ventosa (Guadalajara); 23- 12-918.Omitida— Doña Pilar Jasa Merás; Palacios de Beceda's (Avila); 4-6-923.3.680.—Doña Casilda Quirós T rigueros; Carrascalejos (Badajoz); 11- 7-918.3.839.—Doña' Carmen Villás Añer; Tareastet (Barcelona); 15-1-919.4.462.—Doña Silvina Alonso Vecino; Orbañanos (Burgos); 10-2-921.4.270. — Doña Ana Tapia Pérez; Carbajo (Cáceres); 28-10-919.3.898.—Doña María Virtudes Esteve Andrés; Fredes (Castellón); 23-12-918.4.208.—Doña María' Nieves García Martínez; Ródenas (Teruel); 15-9-919.Doña Dolores Rey Trigueros; Ando- yo (Coruña); 9-12-921.Doña Cecilia Blanco Mínguez; Garabatos (Orense); 1-3-921.3.149.—Doña María Barcos Orduna; Alberite de S. Juan (Zaragoza); 10- 10-917.2.989.—Doña María N. Palacio; Navarra (Huesca); 1-12-914.1.237.—Doña Clotilde Blanco Pati- ñof Mayanca (Coruña); 5-5-908.3.237.—Doña María P. Jiménez Vargas; Monte S. Benito (Iluelva); 1-7-918.Alta.—Doña Jovita Segur Santa Catalina; Huértalo (Huesca); 1-6-923.5.857—Doña María Jesús Aurea Labrero; S. Julián de Bausa (Huesca);3.-1-919.4.248.—Doña Felisa Garvín Ruano; Barriada Estación, Vilches (Jaén);6-10-919.3.840.—Doña Victoria Ares Blas; Velilla’ de la Valduerna (León); 1-1-919.4.270.—Doña' Abilia Burdiel Felipe; Ardon (León); i -5-920.1.131.—Doña Victorina Felipe Alonso'; Pozuelo del Páramo (León); 1-10- 917.Omitida.—Doña Rafaela Santos Martínez; Zotos del Páramo (León); 24- 6-918.4.356.—Doña Delfma Laforga Rañs; .Monte-lid (Lérida); 1-7-920.3.500. — Doña Evarista Martínez Marcos; Baños de Cerrato (Palencia); 23-6-918.4.533.—Doña Josefa Casanovas y Pedrés; Tredós (Lérida); 14-9-21.3.8,80.—Doña María Antonia Martes Olavarrieta; La Serna del Monte (Ma-~ drid); 11-1-19.

4.790.—Doña Blanca Zamora Sa- guero; La Montaña (Santander); 25- 4-22.Omitida.—Doña Rosario Miralles González, Ei Estrecho (Murcia): 9- 3-21.3.492.—Doña Ferm ina Blanco Pas- cual; Vileda 'Orense); 1-6-18.Omitida.—Doña Raquel Fernández del Río; Cedofeita (Lugo); 10-9-21.3.068.—Doña Ceferina Tejón Alva- rez; Quintana (Oviedo); 1-9-18.2.125.—Doña Josefa González Quiñones; Tornón (Oviedo); 1-4-16.4.657.—Doña Delfina Arévalo Pérez; Paredes (Pontevedra); 18-10—21 *4.436.—Doña María Josefa Baltar Cardona; Pórtela (Pontevedra); 5- 
12- 20 .3.833.—Doña Irene López López; Cima de Vila (Lugo); 23-12-18.4.074.—Doña María Natividad Lia-* nos Cortés; Canillas de Abajo (Salamanca); 1-10-19.Omitida.—Doña María Fernández Martínez; Poveda (Avila); 24-4-22.3.287.—Doña Antonia L¡4pez de Miguel; Borjabar (Soria); 1-9-19.3.772.—Doña Julia Pelliza Sabaté;' Veshella (Tarragona); 7-1-19.2.345.—Doña Iliginia Edo Bedrína;' Rubiales (Teruel): 20-1-905.4.206.—Doña Consuelo Esteve Ramos; Villanueva de Vivez (Castellón);' 15-9-19.2.992.—Doña Purificación Córdoba; Camelos (Córdoba) ; • 15-4-16.3.759.—Doña Argimira Rapado Asrua: Gallegos del Pou (Zamora); 24-6-918.3.087.-—Doña Leonor García Revilla; Villabellaeo (Palencia); 1-8-917.3.549.—Doña Trinidad Muñoz Con- cá; Villares (Granada); 4-7-918.4.527.—Doña Rafaela Manzanero Pérez; Randa (Baleares); 24-6-21.3.846.—Doña Eulogia Sánchez García; Castromar (Orense); 1-2-19.2.536.—Doña Demetria Abad Alvá- rez; Serranillas del Valle (Madrid);' 
15-4-909.4.076.—Doña María Amrora Pérez Redondo; Alameda del Valle (Madrid);’ 25-4-919. T;3.236.—Doña Visitación San Romárí Carnero; Aragoncillo (Guadalajara); 31-3-916. i2.063.—Doña Evarista Hernández Bailó; Ballerías (Huesca}; 6-2-901.Omitida.—Doña Aurora Diosdado Mumoz; Rená (Badajoz); 15-6-920.Los anteriores nombramientos nd surtirán  efecto alguno ni conceden derecho en tanto no sean confirmados con arreglo a lo prevenido./en la Orden de 31 de Enero de 1924, pudiéndose entablar las oportunas reclamaciones por conducto de las Secciones Administrativas en el término de quince días, a partir de su publicación.

Madrid, 6 de Julio de 1925.—El Encargado del despacho de la Dirección general de Prim era enseñanza, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Administrativas de Prim era enseñanza.

Sucesores de Rivadieneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20,


